
Llamado á servir por pocos dias la Secretaría de Hacien~. 
rniéntras se encarga de ella el ciudadano designado para desem. 
peñarla, me ha tocado cumplir hoi con el deber de informaros 
del estado de los negocios correspondientes á ella. 

Difícil y penoso es para mi este trabajo, en las circuns
tancias actuales principalmente, en que obedeciendo todavía 
]as rentas al impulso anárquico que recibieron de la rebelion, 
yo no puedo anunciaros qué he observado en el . tiempo en 
que me he ocupado de ellas sino que el desórden, desgreñ.o 
y despilfarro consiguientes á tal estado de cosas, han com. 
pletado la agotacion á que necesariamente debía llevarlas la 
guerra consumidora de cuanto el órden y la paz protejen. 
Pero, debo llenar este deber, y lo haré presentandoos la ver. 
dad tal cual es, aunque sienta mortificar vuestra atencion 
llamándola á cada paso para contemplar el estado lamentable 
en que ha dejado el pais una revolucion desastrosa de la 
cual ¡ quiera el Cielo que recojamos por lo ménos, como fruto, 
la. esperiencia que debe servirnos para el porvenir ! 

DEL TBSO&O Dil L.l RUlTBLIO.A EN EL AÑO BCONÓXIOO GONOLVIDQ 

EN 31 DE AGOSTO DE 1841. 

El documento núm. 9 contiene la euenta jeneral de los 
pstQS que se han hecho con cantidades que babian ingresado 
al tesoro nacional, la cual ha. sido formada por la contadurja 
jeneral en cumplimiento de lo que se le previene por la atri
bucion 16. cd del artículo a. o de la ley de 18 de Julio de 
1840, y en vista de la que le presentó la tesorería jeneral. 
De ella resulta que los gastos públicos ascendieron en el año 
económico de la cuenta á 971,773 pesos 5 reales, cantidad que 
por su pequeñez está. descubriendo que no se preseDta el 
valor de los gastes que realmente se han hecho en el ser .. 
Yicio público, sino solamente el de las oantidades erogadu 
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( 4 ) 
por el tesorp pata ~ti~fa.c<:r uuu parte Jel nllor de loa espre. 
·dos gastos. 

Proviene esto de dos causa!'l. La l. d es, que bnbiénd~ 
encontrado el pais en desó1·den por la mayor parte de.J año 
económico, y aun por todo él en algunas provinci~, no se 
han podido recojer todos los datos necesario81 n i figuran en 
]a cuenta del tesoro todos los gastos hechos. 2. "' Que habiendo 
fultndo fondos en las tcsorcnas para hacer los pagos, se adeuda 
una parto considerable de ..Jns cantidades con que debieron 
ser satisfechos, ó lo han sido con sumas que obtenidas por 
empréstitos, donaciones &c. á medida que se han necesitado. 
no ñgurnn on Jo. data do las tesorería~, como tampoco figuran 
en el cargo las cantidades invertidas en ellos. Bien sabido 
es que cuo.ndo en las tesorerías no se encueufran los fondos 
correspondientes para atender á Jos gastos públicos, y que 
la necesidad exije que se ocurra á medios estraordinnrios para 
suplir aquella falta, es imposible gu<!rdnt' órden y regularidad 
en los consumos y llevar una cuenta esacta de ellos y de 
las cantidades que ie invierten para satisfacerlos. 

El método adoptado hnsta ahora para la formacion do 
esta ouenta impide que las Cámaras puedan conocer si se 
han hecho realmente algunos ahorro3 6 economías en los 
gastos públicos, porque se comprende en una misma suma 
el monto de todo lo que ha dejado de erogarse por cual. 
quiera causa que baya sido. Esto dá lugar á. ql\e á ptimera 
Yista &e tengan como ahorros las deudas que gra"\"an sobre 
el tesoro por no haberse podido hacer los pagos debidq.wente-. 

Bajo el núm. l. 0 se encuentra un cuadro demostrativo 
rlel cargo y data del tesoro, por el cual se advertirá cuan 
pequeñas han sido las entradas que b~ tenido, y á cunnto. 
han asc~ndido las contribuciones on el año económico á qu.a 
ee refiere la cuenta. 

No es!ando comprendidas en t:ste cuadro lns entradas y 
salidas de caudales y de valores correspondientes á las teso. 
rerías de las provincias que han estado sustraidas de la obe ... 
diencia al Gobierno durante el todo ó parte del año, apenas 
puede son•ir para dar una idea incompleta de lo mucbo que 
ha debido crecer la deuda interior, puesto que con tan exigu08 .. 
productos de las rentas no era posible hacer frente á los 
crecidísimos gastos de un ejército que en diez meses ha reco¡; •. 
rido por dos ocasiones Jo largo de la Repú,blica. 

Acompaño tambien bajo los números 2. 0 , 3. 0 y 4. 0 

los cuadros de que habla el artículo 4. 0 de la ley de 26 
':!e M~yo de 1838; y tengo el pcsat de no hacer lo mismo 
con re~pecto al que por el articulo 5. 0 se preYiene que ~ 
p;cse n te, porf}ne ha sido imposible obtener las noticias cor • 
f'""ponrficnteg. Las diócesis d•) Bogotá. y de Pamplona son 

{as úmcas qua se han encontrnco en apti!ud de remitir estas 
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( i., 
~ottcaas: lotr producto.s tle una y otra a.scendieron juntamente 
i 118,080 pesos, cantidad que es menor en $ 139,180 que Ja 
que produjeron en el año que terminó en Agosto de 1840. 

CEI .. DBO 

.DB LAS RE~TAS .E l,NDIC>ACIONBS SOBBE ALGlTNAi llE'FOBMA•. 

Cuando acaba apenas de alejarse la tempestad que amenazó 
11umir la Pattia en el abismo de la anarquía, y cuando m
quieto todavía. el pais, solo á esfuerzos del patriotismo que 
anima á los dignos representantes del pueblo se encuentran 
hoy reunidas las Cámaras Lejislativas en esta ciudad, l~ 
JDales en que nns hemos visto.envueltos permanecen aun grava
dos en la metnoria de todos con líneas profundas 6 indolcb!es 
para que yo necesite de recordarlos ahora, ni de esforznrmo 
por hacer concebir la funesta influencia que las pasione:~ 
desencadenadas en medio de la rebelion, han ejercido suhro 
la hacienda nacional en todos sus ramos. Cada uno de vo90-
tros ha sido testigo del estado de ruina en que han quedado 
las rentas públicas ~n donde quiera que el ímpetu del tor
rente revolucionario ha conseguido subvertir el órden. 

En otras ocasiones, reunidos vosotros bajo los auspicios 
de la paz y de la tranquilidad comun, despucs de largos 
períodos de órdt.n y de regularidad, mis antecesores en la Secre
taría han podido presentaros cuadros alhagüofíos del estado 
de las rentas públicas, y proponeros, apoyados en los cono
cirpicntos que habtan a..Qquirido con la observacion constante 
de sn marcha ordinaria, aquellas reformO$ que la propia es
periencio. y sus biep combinadas y maduras reflecciones les 
Jlabio.n sujerido despues de algunos años de práctica. 

Y o no podré ofrecer á vuestra yista ;;in o un cuadro triste 
y desconsolador al hablaros del estado de cada una de las 
rentas de la Nacion; y mis indicaciones llevarán el carácter 
de timidez que es natural en uno que marcha sobre un campo 
nuevo á sus ojos, 6 cuya estension no le es todavía bastante
mente conocipa, 

Aduatta•. 

Basta considerar que toda la costa dt-1 Atlántico ha sido 
t rostornada por el movimiento desolador que dió principio 
eon el año económico último, para com·encerse de que Ja 
~nta de aduana ha debido desaparecer necesariamente de 
entre las que figuran en los ingresos del tesoro nacional. 
No era preciso que las que se rebelaban contra el Gobierno 
para disponer del tesoro público, hubieran ocupado, como 

. efectivamente ocuparon, los principales puntos de la República, 
para qlle el comercio se huhiesc auyentado de nuestras costes 
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~ 6 ) 
y las importaciones hubi~ran quedado reducidas á. nuJidacf; 
porque bastaba que una guerra desoladora provocada por per· 
sonas cuya moralidad no ofrecia garantías algunas y segu
ridad para ellas, sin proclamar principios ioteres ó persona 
alguna que fuese el centro de reunion de los rebeldes, pre
sentase al pais en la confusion de la anarquía, para que la 
industria, los capitales, las personas de los ptLises con quienes 
estamos en relaciones de comercio, se alejasen de nuestros 
puertos, y para que el comercio interior quedase sin movi
miento por falta de seguridad. Grandes han sido los per
juicios quo por esta causa ha sufrido el tesoro público y Ja 
riqtteza de los particulares; perjuicios que será imposible repo
ner en mucho tiempo y que mantendrán al pais en Ja 
miseria, y exhaustas las cajas nacionales que recibian de 
los derechos de importacion y de alcabala mas de una 
f"{llinta parte de sus ingresos. Los rebeldes no solamente 
ban hecho sufrir al tesoro disponiendo de la parte de estos 
derechos que estaba recaudada, sino que han estorcionado á 
lo3 introductores ó sus fiadores que deben algunos, han hecho 
contratos de antictpacion con los que se han prestado á este 
fraude; y últimamente rete niendo en las provincias litorales 
las mercancías por cuya importacion se han causado los 
derechos, ban quitado ;i los dueños la posibilidad que hubieran 
tenido de pagarlos en d interior, de suerte que de todos 
modos han contri huido á di~minuir las escasas rentas de cuyá. 
~conúrnica distrihucion babia esperado siempre el Gobierno, 
recursus para atender á sus comprometimientos.· Así la rebe
lion, semejante á un fuego desbastador que se apodera de 
una plantacion, ha consumido y destruido en un solo momentO
CII~mto habia podido crecer y multiplicarse en muchos años á la . 
soD;lbr~ de In. paz, r á esfuerzos de Ja industria y deJa economía .. 

l'ara el mejór arreglo de ]as aduanas, nada es mas con ... 
1eniente q;.:e ]a codificacion de las diferentes leyes y decretos 
c¡ue rijen aclualme nte en ellas, y la simplificacion en Jas opera
ciones ~stablecidas para el cobro de los derechos que en ellas 
sr perciben, :Miéntras que los comerciantes no puedan sa~r 
fácilmente á qué formalidades están sujetos al importat sus. 
efectos, ni qué cantidades tendrán que satisfacer en las adua-. 
.Das: sucederá qúe se retraigan de venir á nuestros puertos co~ 
ntas frecuencia, temiendo esperimentar pérdidas por recar~o 
.de derechos ó que sus cálculos no Jes salgan conformes por 
talta de fijeza en los dat-os para sus especuJaciones. Con-. 
viene, pues, que no necesiten ni de 1argas y complicadas opera. 
ciones, ni de dilatados informes para saber con cuanto deberán 
contribuir al tesoro nacional por las efectos que importan. 
y que los conocimientos que necesiten, puedan estar ~dica
dos en una sota ley, á la cual se refieran todas sus mves
tigaciones y sus cálculos, 
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( 7 ) 
El número de las .disposiciones lejislativas v ejecutivas 

qoe existen actualmente sobre la materia, es bistante para 
hacer dificil el conocimiento de ellas; pero no es esto lo 
que causa el embarazo mayor al haber de examinar algun 
punto, sino la dificultad de percibir cuando una dis¡Josicion 
e..~t contraria á otra por el modo mismo con que están espresa • 
.das, refiriéndose casi siempre al juicio y discernimiento del 
ejecutor el decidirlo. Esta incertidumbre dá márjen á que 
algunos empleados disimulen los fraudes porque fácilmente 
pueden encubrir con la oscuridad de la ley la malicia de ::.us 
procedimientos; y es oríjen de frecuentes controversias y dis
gustos entre los comerciantes y aquellos administradores de 
aduana en· quienes un espíritu fiscal algo exajerado, se en. 
cuentra apoyado en las dudas que ofrecen las leyes, y en el 
deber en que está de e.xijir cuanto crea que favorece al tesoro. 

Desde el año de 1839 se presentó á las Cámaras lejis
lativas el proyecto de código que trabajó el Consejo de Estade, 
en vista de todas las di$posiciones existentes, y oyendo los 
informes de lfls administradores de las aduanas. El mereció 
el apoyo del Gobierno qae por medio de la Secretaría de 
Hacienda recomendó desde entónces su exámen, porque encon. 
traba que en aquel proyecto se habían resuelto las dudas y 
.allanado las dificultades que habian ofrecido las leyes y decre. 
tos víjentes y se proponian algunas otras disposiciones nece. 
sarias para el buen arreglo de las aduanas, ademas de poseer 
la gran ventaja de encontrarse en un solo cuerpo de ley • 
cuanto debiera consultarse por los empleados y por los oomer. 
ciantes para proceder con acierto en sus operaciones. Hoy 
se encuentra nuevamente en manos del Consejo de Estado 
aquel proyecto por resolucion da la Cámara de Representantes, 
y es de esperarse que aquella corporacion ])resentará lo mas 
pronto posible tan importante trabajo, para el cual se han 
recojido las observaciones de los gobernadores de las pro. 
vinCias en que existen aduanas, y las de algunos comerciantes 
respetables, cuyas indicaciones contribuirán sin duda alguna 
á- peñeccionar esta obra. 

Entre las diferentes que se han presentado se encuentra 
la de que la tasa de los derechos que deben satisfacerse, se 
verifique por medio del peso, bajo de reglas sencillas para el 
empaque de los bultos de diferentes clases de efectos, que 
tiende á. simplificar mucho el sistema de aduanas en la parte 
.en que está mas íntimamente relacionado con l~ intereses 
del comercio. Los efectos se dividirian en un número corto 
de clases segun las materias ó formas que deciden de su 
.naturaleza ó de su valor: cada bulto constaria de un número 
~eterminado de libras: por cada libra de peso se cobraria 
~ierto derecho, segun la clase á qt:e perteneciesen los efectos. 
De este modo teri& fácil a\"eriguar el monto de los derechos, 
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( 8 ) 
"'! se evitariR!l los gtal"ísimos incon,·cnientce qne pre.entít e1J. 
aforo de los efectos en el sistema actual, y las dificultade. 
en que se encuentran con frecuencia los administradores de 
aduana en pugna con los comerciante-s al tiempo de clasificar las 
mercancías por lu \"artedad i.Wnita en las formas que inventa 

• Ja industria para aumentar el consumo, y no pocas veces con 
el único objeto de defraudar los derechos. 

La reduccion de los diferentes impuestos que se cobmn 
en las aduanas, á uno solo que equh·alga á ellos, es una medida 
reclamada de todas partes como indispensable para destruir 
Ja compJicacion en las liquidaciones y para poner á los comer. 
eiantes pn estado de saber, sin mayor trabajo, qué cantidad 
deben erogar en roneficio del tesoro nacional. La contabilidad 
de las aduanas recibiria tnmbicn mucho beneficio con esta 
medida, dejando de ser objeto de una cuenta especial en los 
libros de las administraciones, cada uno de los objetos de 
aplicacion de aquelias contribuciones. 

A la complicacion en el sistema de cobro de los derech01t 
de aduana, es que debe atribuirse la disminucion que han 
sufrido desde 1834: en que ascendieron á 651,000 pesos, hasta 
el año económico que terminó en 31 de Agosto de 1840, en· 
el cual solo llegaron á 501,000 pesos; y es seguro que adoptande> 
otro sistema fácil y sencillo,· se conseguiría que se duplicaran 
Jos productos de esta renta. 

Otra mejora que conviene hacer en este ramo y en la 
cual está igualmente interesado el tesoro nacional que los 
particulares contribuyentes, consiste en facilitar á estos el 
que puedan verificar sus pagos en el interior á. doñde vienen 
á ser consumidos los efectos por cuya importacion se hcm 
causado los derechos, asegntando la satisfaccion de estos aL 
plazo correspondiente con hipotecas ó con fianzas de personas
quec- de antemano se hayan obligado á. responder ante la junta 
de hacienda de Ja provincia en que debed pagarse los derechos 
por una cantidad mayor que la que afianzan. Esto equi
valdria. á anticipar las dilijcncias de seguridad que necesaria. 
mente habrian de practicar en ]a aduana, sin que en semejante 
operacion corra riesgo alguno el tesoro nacional. Verificada 
que fueral.la importacion, y averiguado el monto de los dere
chos que se hubieran causado á deber, el comerciante otorgarla 
los pagarees por triplicado en ]a forma acostumbrada, y el 
administrador remitiría el principal á. la tesorería en que debe
rian satisf.rse los derechos para que fueran recaudados opor
tunamente en vista de él. De este modo se pondrá á los 
eomerciantes en capacidad de ~gurar el pago de los dere~hos: 
en donde tengan mas proporcion para hacerlo, y de satis
facer sus deudas en el lugar mismo en que colectan los fo~r 
evitándose el costo y riesgo de la conduccion y mil molestias 
consiguientes á la necesidad de hacer remesas á. la adQallar 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



, 

l. • 

' 

• ( 9 } 
dQ5de laa mas distantes provincias del interior. El tesoro 
oacional tampoco participará de los riesgos que necesaria
mente corren los caudales en su tránsito desde ·las administra
c•ones de aduana hasta la tesorería jeneral, y de aquí hasta 
los puntos en donde deben ser empleados en los objetos de 
su inversion, pues que repartiéndose estos -fondos entre )as 
~(fereutes tesorerías en que pueden ser colectados, pocas veces 
habrá necesidad de ponerlos en movimiento de unas á otras. 
Y si la esperiencia debe servirnos de recojer útiles lecciones 
para lo futuro, necesario es que contemos entre las utili. 
dades que produciría una disposicion semejante, la que resultaría 
de impedir que en un solo punto se acumulen caudales ú 
9bligaciones en gran cantidad que podrían volver á servir de 
aliciente para las revoluciones, 6. á proporcionar medios para 
el sostenimiento de los que se rebelan contra el Gobierno. 
. Importa mucho dirijir la atencion del Gobierno ácia el 
~omercio que se hace en la República por el puerto de San 
José. Este puerto fué el únicu que quedó libre á las pro. 
vincias del intenor para proporcionarse las mercancías estran
jeras que e~tán destinadas á satisfacer las necesidades de lo~ 
granadinos, despues que el cabecilla de la rebelion que creció 
en las montañas del Sur, ocupó las provincias de Buenaventura 
y Cauca con sus desenfrenadas bandas, y que introdujo la 
desmoralizacion en la del Chocó con el influjo de sus desor
ganizadores principios. Y ni aun este recurso hubiera quedado 
~ nuestro estancado comercio, si la fortuna, coronando los 
esfuerzos de los servidores de la Patria, no hubiera deshecho 
en Tescua la nube tormentosa que oscurecía el horizonte por 
aquella parte de la República. Los males que han esperimen. 
tado los pueblos~ en esta revolncion, y el desengaño- de los 
que pretendieron hacer triunfar sus opmiones ó sus deseos 
por medio de la rebelion 6 de la anarquía, producirán, no 
lo dudo, nn convencimiento profu.ndo en todos, de que no 
hay camino mas seguro para medrar que el de la paz y 
de la tranquilidad; y debemos esperar que no se presentará 
otra vez en esta tierra el escándalo de una revolucion como 
la que acabamos de esperimentar. Pero sin eml>ar~oto de que 
aprovechándose de la esperiencia es que el hombre da una 
muestra mas clara de su racionalidad, y que su propen$ion 
á mejorar evitando caer nuevamente en los escollos en que 
una vez se vió comprometido; nos dan derecho para pensar 
que seguirá un largo período de paz entre nosotros, no debemos 
desentendernos de la posibilidad de que otra vez una faccion 
enseñoreándose de las aguas del Magdalena, apoyada en lo 

• mortífero de sus orillas para los habitantes del interior y en 
el escaso número de buques de que puede di•ponerse en aquel 
rio para la movilidad, quiera atraer nuevamente la ruina y 
la miseria sobre las provincias de la costa Atlántica. y dis-
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( 10.) 
minuir ef bieDestar y comodidad de los habitantes del interior 
impidtendo el comercio por aquel canal que la naturaleza nos 
ha proporcio:Jado para bien comun; y debemos prepararnos 
facilitando la introduccion de mercancías estranjeras por otratf 
vías para unpedir el mal que con tanta facilidad se nos ha 
hecho sufrir en la época actual. Mejorar los camino3 que 
nos conducen á Jos puertos de Buenaventura y San J osé, e9 
el medio que en jcneral puede proponerse para realizar aquella 
idea. Pero por ahora os ind~caré otra medida con respecto 
al pucno de Sao J osé que está inmediatamente re lacionada 
con la renta rle qne me ocupo. 

Desde que Venc:Gnela y Ja Nueva Granada dejaron de 
ser una sola República, y que organizándose ea naciones clife. 
rentes tuvieron que de5hndar s us intereses, se creó la aduana 
de S.-:n José, en donue se perciben los derechos que causan 
á su importacion los efectos que por el puerto de .Maracaibo. 
y atravezando una porcion del te rritorio de Yenezuela, se intro
ducen en Ja Kueva Granada. Consiguiente á la buena armonía 
que existe entre estas dos Rep(tulicns, la de Venezuela declaró . 
al puerto de Maracaibo como de depósito para las mercancías 
que se importasen en él con ánimo de reesportarlas para es. 
pender las en la N ue\~a Granada; y á beneficio de esta justa 
medida el comercio ha estado dirijiéndose por las aguas del 
río Zulia al puerto de }os Cachos, en territorio granadino, y 
de alJí á la aduana que existe en San José de Cúcuta; y 
f".Ste curso han tenido constantemente no solamente ]as mer .. 
cancías que vienen á consumi.r:>e en Ja Nueva Granada, sino 
tamhien la pequeña parte de las introducidas por San Jflsé 
que van á buscar espcndio en algunos de los mercados de la 
provinuia de Mérida: en Venezuela. E sta última circunstancia 
.ha podido ceder seguramente en perjuicio de los justos dere. 
chos que tiene el Gobierno d~ Venezuela para exij ir las con. 
tribuciones qtre deben pesar sobre Jos efectos que van á con. 
snmirse en aquella República, y de aquí sin duda fué que 
tuvo oríjen el decreto espedido por aquel Gobierno en 24 
de Mayo último estableciendo una aduana en San Antonio, 
y declarando que gozarán de franquicia de todo derecho no.cio. 
nal las mercancías estr-'lnj~·as que, reesportadas de l\faracaibo 

.. ..para ser consumidas en la Nueva Granada, se introduzcan 
á: ella por la villa de San Antonio; y que pagarán íntegra • 
. mente los derechoy de impmiacion, cualesquiera efectos de 
produccion ó manufactura estranjera que se introduzcan á 
Venezuela por cualquiera punto del territorio granadino. 

E sta medida que en su objeto principal es justa, alarmó 
á Jos comerciantes que hacen introducciones por San José· 
para el consumo de la Nueva Granada, porque parecia pres. 
cr!~it!es una nueva ruta para ]a conduccion de sus efectos. 
que sien-:!o mas larga, dificil y eostosa, iba á ocasionarles 
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( t 1 } 
pérdida,., de muclla consideraci.on.. Bien· pronto, sin embargo, 
calmó aqueUa inquietud, porque ademas de que continuaron 
haciendo uso sin obstáculo a lguno de la misma via, el Go. 
bierno de Venezuela declaró, á solicitud de nuestro Encargado 
de negocios, que de ningun modo se impediria á los comer. 
ciantes la eleccion de la vía mas cómoda para llegar á San 
Antonio. Mas aunque con esta declaracion se ha desvanecido 
el motivo principal de temo¡ que se tenia, no han desaparecido 
del todo las cansas que deben influir en contra del comercio 
de la Nueva Granada en consecuencia del cspresado decreto, 
que obliga á trasportar de San José á San Antonio los carga
mentos que en vez de subir por el rio Grita, hasta el puerto 
de las Guamas, y seguir de allí por Lobatera. á San Antonio, 
hayan penetrado por el Zulia al puerto de los Cachos y de 
alJi á San José, aumentándose de este modo en perjuicio d.a 
los consumidores, los gastos de conduccion con este trasporte 
innecesario de los e fectos de San J osé á San Antonio, y de 
aquí ácia Jos mercados granadinos para donde están destinados. 

Para satisfacer á la justa pretension que tiene Venezuela. 
en el cobro de los derechos que corresponden á los efectos 
que introducidos por San José van á consumirse en aquella. 
República y para alejar el perjuicio que pudieran recibir los 
consumidores venezolanos si hubi~ran de comprar estos efectos 
recarga dos con el pago de los derechos de importacion que 
se les haya exijido en la aduana de San José, e\·itando a l 
mismo tiempo los males que ncceeariamente atraerá sobre el 
comercio de la Nueva Granada la obligacion en que se ha 
puesto de llevar hasta San Antonio los efectos estranjeros que 
se importen por l\Iaracai bo con destino al consumo de la X ueva 
Granada, es conveniente que el Gobierno esté facultado para 
establecer un puerto de depósito en San José para las mer
cancías que re introduT.can por allí para reesportarlas á b 
provincia de l\1érida; declarando libres á estas mercancías del 
pago de los derechos de importacion, a lcabala, y demas quu 
se cobran en las aduanas, y del de tránsito y almacenaje 
siempre que con respecto á estos últimos se obtuviere la. 
reciproci<ifd de parte d•!l Gobierno de Venezuela. 

Destruidos por es.te medio los únicos motivos de con. 
veniencia que pudiera alegar el Gobierno de Venezuela parl\. 
sostener el decreto de 24 de 1\fayo, es de esperar.se que ~ 
prestará á reformar el espresado decreto en la parle en que 
por él se exije que las mercancías que hayan de introducirse 
á la Nueva Granuda sean preS2ntadas en la aduana de Sal'\ 
Antonio, arreg1ar.do de un modo sencmo ~~s forn.alidades por 
medio da las cuales deberá comprobarse en la aduana de Mara, 
caibo la introduccion de aqueUüs mercancías en ~~ pucrét> 
de San José. 
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.Die~mo•· 

Basado el cobro de esta contribucion sobre principios que 
lle~~m consigo un jérmen de desigualdad y de represion para. 
la mdustria, continúan sin embargo los diezmos proporcionando 
recur~os al tesoro nacional que en todo tiempo ha encontrado 
eQ ~sta renta un medio de atender con presteza á sus mas 
urjentes necesidades. El hábito, unido á creencias que favor 
recen los productos de ella, son ca~i esclusivamente los funda. 
mentos que mantienen al pueblo pagando sin mayor repugnancia 
e~ta contribucion que frecuentemente consume todo el fruto 
«!~1 trabajo de Jos cultivadores y crianderas, y que no pocas 
veces ataca las fuentes mismas de la produccion destruyendo 
~os capitales que contribuyen á ella. 

Innecesario será que yo una mi voz ahora parn repetir 
lo que por tantas veces se ha manifestado á las Cámaras 
por mis antecesores1 y que cada uno de vosotros conoce dema. 
siado. Conviene a l interés en jeneral de la Nacion, conviene 
para el mayor provecho del tesoro nacional en lo futuro, conviene 
para animar la agricultura que es la industria en que debemos 
estribar nuestra prosperidad, que esta renta se organice de 
suerte que nunca perjudique al capital, ni prive óe una parte . 
'an considerable de la renta al ags·icultor. 

No es ménos necesario dar unidad y centralizacion ti 
la direccion y administracion de esta renta, sin lo cual con. 
rinuará embarazada como hasta,. ~hora, con los .tropiezos que 
ofrecen en las diferentes diócesis los restos de aquella abso. 
luta independencia con que se manejaba en tiempo de la 
dominacion de Jos reyes de E spaña. Los pueblos sufren toda. 
''ia~ no ménos que la contabilidad, las consecuencias de aquella 
falta de dependencia que tendió siempre á aumentar los prove. 
chos eJe los recaudadores y administradnres, i costa de los 
contri hu yen tes. 

Estos males os han sido representados ya en otras oca. 
siomi8, y yo no hago mas que recordaros la necesidad del 
rerneclto. Pero es preciso confesar que si entónces en medio 
de la prosperidad ha habido razon para temer que quitada 
una sola piedra de las que sq~tienen este edificib, se des. 
morone y venga á tierra todo causando J.tn perjuicio irre. 
parable; hoy que las penosas circunstancias del tesoro apenas .. 
deja.n desear que se restablezca y se conserve lo que ya exi~tia, 
no es ocasion oportuna de tentar una reforma que como otras 
semejantes pueden convertirse en daño del tesoro por pequeñas 
circunstancias inevitables que contrarian los resultados de los 
eá lculo.s mejor fundados. 

Como esta contribucion se percibe en todos Jos puntos 
de la República, y como sus productos se colectan mucho 
Ó!!~pues de causada la deuda, ella ha continuado ingresan~o 
~n rn''-dio de las conmociones y de la paralizacion del comerciO, 
g§:ll~f:lades que, aunque no igualen, se acercan algnn tanto á 
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( 13) 
los rendimientos ordinarios. Por esta circunstancia ha sido 
un recurso segtuo para el Gobierno que perurjido por toda!i 
partes por las necesidades del ejército, ha echado mano de 
los fondos que se han encontrado en las colecturías en cali. 
dad de empréstito reintegrable con los fondos comunes, luego 
que lo permita el estado de ellos. 

Por esta causa, y porque ha sido indispensable conceder 
moratorias á aquellos deudores á la renta cuyos campos fueron 
taJados, y saqueados sus ganados en los momentos en que 
dominados los lugares absolutamente por los rebeldes, ellos 
habían corrido á engrosar las filas de los sostenedora~ del 
órden, prestando servicios que los hacian mas odiosos á sus 
contral"ios, y les atraían sobre sí todo el furor de los que 
los capitaneaban, los rendimientos de esta renta en los años 
venideros se¡án mucho menores, y ninguna parte de elJog 
quedará disponible para aplicarla á cubrir Jos gastos ordina~ 
ríos del tesoro. A la disminucion que resultará de estas causas 
se añade la que provendrá naturalmente del estado de desola
cion en que han quedado los campos, ya porque Ja guerra 
ha consumido los ganados, ya porque los propietarios han 
buscado seguridad para ellos fuera de la Nacion, ya porque 
los agricultores han desaparecido de sus labores para servir 
en el ejército, 6 para evitar este servicio viviendo en Jos 
bosques, ya porque la terrible epidemia que ha aBijido la 
poblacion, ha convertirlo en desiertos melancólicos los campos 
en que ántes reflejaba de trecho en trecho la cubierta pajiza 
de la. casa de algun aislado labrador. 

Hlpoteeas g relislro. 

La disposicion del artículo 5. 0 de la ley de 22 de Mayo 
de 1840 que es una de las que tuvieron por objeto crear 
arbitrios con que pudiese contar el Poder Ejecutivo para llenar 
el déficit que Jos gastos de la guerra debian ocasionar en las 
cajas nacionales, tuvo un efecto contrario á la intencion del 
lejislador, y este ejemplo nos servirá en lo sucesivo para cal
cu)ar los resultados de reformas semejantes en el delicado 
ramo de la hacienda nacional. Por el contrario la ley de 13 
de Mayo de 1841 que restableció los rlerechos de rejistro al 
pie en qu~ se encontrabLlD ántes de que se diese la disposi-

.cion de 184-U, ha sido de felices resultados para el tesoro 
nacional. E11 todas partes han crecido los rendimientos de 
esta renta en términos que aunque sn influencia no tuvo lugar 
en el aii<' económico que termino en Agosto de 184:1, sino 
durante Jos tres últimos meses, han s1do m<!yores en dicho 
año qtte en los anteriores, no obstante la falta de movimiento 
en el comercio, que ha sido consiguiente al c.stado del país. 

Es de esperarse que al entrar todas las provincias en 
el goce de la paz y del órden, y multiplicándose las ventas 
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( 14} 
y cambios, estas rentas continuarán produciendo tanto como 
en el año económico de que he hablado. En Jos cinco meses 
que han trascurrido desde Setiembre de 1841 hasta Enero 

"'de 1842, sus productos han alcanzado á 6,537 pesos 4 reales 
en las provincias que disfrutan de tranquilidad, cantidad que 
es mayor que la mitad del producto de los años anteriorP.s 
en toda )a República. 

Balln"•• 
La ésperiencia ha confirmado cada día mas y mas en 

esta renta lo ventajoso que es el sistema de arre:ndamionto, 
que llama el interes personal en ausilio del Gobierno para 
hacer mas productivas sus rentas y muy parbcu]armente 
aquellas que proviniendo del monopolio de a!guna produccion 
necesita de la industria de personas interesadas en su aumento. 

Dosde que el provecho de los elaboradores de la sal se 
ha unido al del tesoro nacional, la produccion se ha hecho 
con mas economía y se ha estendido el consumo, viniendo 
á ser de este modo la reo ta de salinas fuente de la riqueza 
de nJgunos granadinos, al mismo tiempo que el tesoro naciQ· 
nal ha recibido de ella mayores ingresos. La administra
cion de esta renta se ha simplificado notablemente, y el 
Gobierno se ha desprendido de las pequeñas atenciones que 
ántcs lp en'lbaraznban sin fnlto por conseguir lo que á poca 
costa y cuidado consiguen hoy los empresarios que elaboran · 
la sal j>ara vendérsela luego, á. saber, la economía y facilidad 
en la e laboracion. 

Subsistiendo todav:a los contra tos celebrados antarior. 
mente para elabnrar In'~ ¡:;:.tlinas cuyos productos forman casi 
~1 total de los de esta renta, la atencion del Gobierno no 
ha tenido 11ue diriJirse :'Íno á evitar el contrabando quo la 
abundancia de minas d{' sal convida á hacer en esta pro"' 
vincta y eu la de Tunjas sin que muchas veces sea bastante 
P.fioa.z pn.ra impta~irlo ei coi<O de los empleados y del res
guardo que el Gobit"rno paga eon este objeto. 

Esta renta cuya importancia no puede medirse so!~
m~nte por Jo qu11 produce a l tesoro, sino teniendo tambien 
P.n consideraciou que depende e-nteramente de productos y J 
consumos del interior; que la. parte mas considerable do sus 
rendimientos se percib3 con f<lcilidad en nn punto que no 
dista mus que diez ](>.gwt...; de la capit~l do la RepÍiblica; 
que por consiguiente es un recurso eon qu~ caenta con sega~ 
rulad el Gouicrno aun en caso de una insurreccion; estA 
rt•nta, digo~ fué tumbien sin duda alguna una de las que sir-
vieron do base á las especulaciones de los rebeldes, tanto por , 
Jo cuantioso d"' sus incrresos, como por la necesidad que de 
~"te arlieolo tiPnc ttna de las lwovincias que dieron principio 
a la r~h~lil)l'l . El mo\·imiento revolucionario que en la. pro • 
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vincia de Tunja se dejó sentir obrando inmediatamente sobre 
h ... s cajas dfll tesoro nacional, buscó en los rendimientos de 
)a sl\lina de Chita los med1os que habían de servir para com. 
prar en otra provincia los soldados que debian apoyarlo y 
amenazar con todos los males de la anarquía la capital de 
la República. Y aunque el Gobierno dictó medidas muy 
oportunas para que en Octubre y en Noviembre de 1840, 
los rebeldes que ocuparon una parte de la provincia de Bogotá, 
y que contaron por seguro apederarse de esta capital, no en
contrasen en Uipaqnirá, Nemocon y Tauza dinero ni sal de 
que disponer, fué imposible lograrlo del todo, pues ellos se 
distribuyeron alguna.'i cantidades de sal, y vendieron otras 
en aquellos puntos. 

Fué sin embargo pequeña la pérdida que tuvo el tesoro 
en esta renta en comparacion de las que se han esperimen
tado en algunas de las otras, y el mal de la inmoralidad 
no pudo estenders~ mucho en ella corno en otras, de suerte 
que inmediatamente despues de restablecido el órden en las 
dos provincias mencionadas, fué fácil cnntinuar su adminis. 
tracion de un modo regular y obtener . rendimientos que se 
acercaron bastante á los ordinarios, y que fueron creciendo 
posteriormente basta. igualar á los que se habian obtenido 
en tiempo de órden y de paz. Con ellos es que principal
mente ha contado e l Gobierno para sus gastos, bien empleando 
los qne existian colectados, bien proporcionándose anticipa
cione~, 6 celebrando contratos de empréstito para cuyo pago 
se hnn hipotecado los rendimientos de ella eu aiios venideros. 

Acia la mitad del nih~ de 1844 tenninará.n Jos contra
tos de elaboracion que eü~ten actualmente para las salinas 
de Cipaquirá, Nemocon, Tausa, Chita y Muneque, y es 
muy probable que en los que se celebren nuevamente se 
obtengan ventajas de con~· ideracion en beneficio del tesoro, 
porque son ) a mas conocidos los métodos que facilitan la 
claboracion y la hacen ménos costosa; porque una sota com. 
pañia podrá. emprender la elaboracion de todac;;. porque habra 
mas competencia al celebrar el contrato; y ú ltimamente porque 
la esperiencia ha demostrado que no son pequeñas las utili
dades que ha reportado )a compañia que ahora obtiene el 
privilejio de elaborarla, utilidades que han podido tenerse aan 
pagando la compañia contratista á otra para que verifique la 
eluboraeion. 

U no de los objetos de mC'jora qne tiene en mira el Go. 
birrno para entónces es Ja rebaja del precio de venta, ¡la 
cn.tl depende enteramente de la que se baga en el precio do 
elahoracion, para que sin aYcuturar pérdida ó disminusion 
alguna en los productos de la renta, se proporcione un alivi6 
a los consumidores contribuyentes, se facilite el mayor con. 
eumo de este arttculo de nécesidad, y para que de este modo 
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vá.yamos preparándonos para resistir el mal que nmcuaza. & 
)a renta con la competencia de la sal del mar que se obtiene 

.-:on tanta facilidad y cuyo comercio tenderá á abrazar et 
consumo de todas las provincias del interior que están en 
contacto con el rio Magdalena, luego que se haya perfeccionado 
la navegacion de esto canal de prosperidad comun. La sal 
bijua que se espende sin mas preparacion que la que tiene 
por objeto di vid ir el~mineral en partes cuyo peso se acomode 
á nuestros medios de trasporte, es una de las clases que debe 
recibir una rebaja mayor en su precio de elaboration y de 
venta. Actualmemte se paga en Cipaquirá, Nemocon y Tausa 
Ja esplotacion de la mina para obtenerla al mismo precio que 
las costosas operaciones en virtud de las cuales se prepara 
)a compactada 6 de moya, y por esta circunstancia ha sido 
imposible hacer otra rebaja que la de medio real por arroba 
en la bijua, temiendo que su baratura estend~ria su consumo 
en perjuicio del de las otras clases y que por consiguiente dis
minuyese en mucho la ganancia de cuatro reales por cada arroba 
que se obtiene ahora en todas indistintamente. Mas este 
inconveniemte desaparecerá cuando fijando un precio para la 
preparaoion de )a bijua en la forma en que se espende, dife
rente del que se estipule por la elaboracion de la de grano 
y de la compactada, baje aquel al nivel de Jos gastos de 
esplotac.ion y de Ja• ganancia que deben tener Jos empresa· 
rios por el pequeño capital que avanzan, y quede de este modo · 
el Gobiernó en la posibilidad de disminuir su precio de venta 
tanto como haya disminuido el de produccion. Esta medida. 
será tanto mas importante cuanto quP. esta clase de sal es 
la que promete mas fundadas esperanzas de que su consumo 
se estenderá á un círculo mucho mayor que el que lo cir
cunscribe ahora, puesto que ella se destina preferentemente 
para los ganados con cuyo aumento y mejora, á que contri
buye ol uso de la sal, se compensa superabundantemente el 
costo de la que consumen; de suerte que por este medio se 
hará crecer )a riqueza particular al mismo tiempo que los 
ingresos del tesoro nacional. 

El monopolio de la sal tiene la ventaja sobre los otro9 
que se ha reservado el Gobierno para atender con sus pro
ductes á los gastos públicos, de que su produccion está Hmi •. 
tadu. en el interior por la naturaleza misma. No es, sin em. 
bargo, esta ventaja tan abso,Juta que no tenga que mantenerse 
el Gohterno en una lucha continua con ~los particulares, que 
impelidos bien por hábitos antiguos, bien por el de~o de 
obtener una ganancia, buscan por todas partes los medtos de 
h~erse partícipes de las del tesoro. 

Continuamente se descubren nuevas minas y vertien'tes 
en donde elaboran la sal clandestinamente, sin que sea bas. 
tante la vijilancia del Gobierno para impedirlo, cuando un 
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fuerte estímulo pone en accion toda la eficacia y esmero de 
los particulares para escaparse á sus miradas en un pais en 
que los desiertos inmensos compuesto~ de áspP.ros montes ó 
de bosques impenetrables, ofrecen un seguro abrigo á los contra. 
bandistas. 

Por grande que sea el er.1peño del Qobierno en contener 
este comercio fraudulento en el cual están tan interesados 
los que producen como los que consumen, jamas podrá evi. 
tarse del todo, cuando se encuentra en pugna de los esfuerzos 
de los empleados públicos la accion combinada y cooperante 
de poblaciones enteras, accion tanto mas fuerte y eficaz cuanto 
que tiene en mira la mas cómoda satisfaccion de una nece. 
sidad exijente. A estas circunstancias que son comunes á 
todos los monopolios de efectos de un consumo diario é indis. 
pensable, se añade con respecto al de la sal la insuficiencia 
de las leyes que tienen por objeto reprimir el contrabando, 
insuficiencia que es mayor con respecto á este, que con res. 
pecto á los otros monopolios. Para la renta de tabaco, para 
la renta de aguardiente hay disposicione~ especiales que con. 
tribuyen á aumentar los riesgos y las pérdidas de los contra. 
bandistas, y que presentan un incentivo mayor á los descu. 
bridores y perseguidores del contrabando para esmerarse en 
cumplir con sus deberes. En beneficio de esas rentas está 
establecido que los contrabandistas pierdan Jos utensilios que 
hayan servido para la produt'cion, los muebles, vehículos y 
cuanto se emplea en su trasporte, sin que una disposicion 
semejante se encuentre CQD re~pecto á la renta de salinas. 
Verdad es que por el ·decreto de 23 de Noviembre de 1826 
la pena de perdimiento del buque, carrunje ó caballerías en 
que se conduce el contrabando, y el de Jos utensilios 6 apa. 
ratos con que se pro0duce fraudulentamente el efecto, se impone 
de un modo jeneral contra los defraudadores de las rentas 
del Estado; pero como. en este mismo decreto se especifican 
los hechos en virtud de los cuales se decla ra á un individuo 
defraudador de las rentas y no se encuentra comprendido entre 
ellos el de elaborar sal, ni el de comprar 6 vender la que 
haya sido elaborada sin permiso del Gobierno, los jueces no 
han podido aplicar aquella pena, ni los defraudadores han 
suftido olra pérdida que la del efecto en que consiste el 
contrabando. : ~ 

Auméntanse ]as consecuencias de este vacío de las leyes, 
ton las que nacen de otro de igual trascendencia, y cuyo 
influjo se estiende al comercio fraudulento de todos los efectos 
cuya produ~cion ó venta se ha reservado el Gobierno. P ro. 
viene este vacío de que entre los hechos qnc autorizan para 
el allanamiento de las casas, no se ha enumerado el de existir 
dentro de ellas efectos que no es permitido producir libre. 
mente. La ley de 3 da Agosto de 1824 autoriza para el allano. 
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( J 8 .) 
miento cuanto dentro de la casa existan efectos de prohibido 
comercio; pero no habiendo estendido esa autorizacion para 
61_ c_aso d~ qu? se en.cu~nt~en aquellos cuyo c?mercio es per. 
m1bdo baJO c1ertas l'm1tac10nes, 6 que han sido producidos 
en fraude de las rentas nacionales, se ha hecho imposible 
verificar la nprehension del contrabando de sal cuando los 
que lo practican han buscado amparo en el sagrado de la 
casa de un ciudadano. Y si las formalidades requeridaa para 
el allanamiento, y la prueba que se exije para proceder á él, 
han sido obstáculos bastantes para neutralizar en muchos casos 
el celo de los resguardos de las rentas, con respecto á la 
renta de salinas el mal ha sido tan completo por Ja deficiencia 
de las leyes, que los defraudadores hao podido marchar seguros 
de la impunidad, porque los jueces, como lü he observado 
ya, en consecuencia de los dos vacíos que he hecho notar en 
las dispbsiciones relativas á la persecucion del contrabando 
se han abstenido de condenar á los defraudadores. Creo, pues, 
que es indispensable que Ja presente lejislatura ocurra á este 
mal autorizando á los empleados de policía y resguardos de 
las rentas, para allanar los edificios públicos, casas 6 habita • . 
ciones de particulares en que se sospeche fundadamente que 
existen efectos cuya produccion 6 venta se ha reservado el 
Gobierno, y que han sido producidos 6 vendidos defraudando 
Jas centas públicas, 6 en donde se tienen aparatos 6 cuales. 
quiera preparativos para la produccion de los efectos indicados, 
como tambien que se declare que los defraudadores á. la renta. 
de ~atinas, bien sea esplotando 6 elaborando la sal clandes-, 
ti na monte 6 sin el permiso necesario, 6 bien vendiendo 6 
eomprando la que haya sido esplotada 6 elaborada fraudulenta
mente, pierdan todos Jos aparatos 6 utensilios de que hacen 
uso para la produccion, )as caballerías, carruajes y cuanto 
empleen en la conduccion de la. sal. 

Los productOs de la renta de sal~nas han alcanzado en 
el año económico que terminó en 31 de Agosto de 1841, á 
3 237,921 2 y~ reales, cantidad que es menor en S 35,821 4 y ; 
rsales que la producida en e) a¿io económico anterior. 

Hst.a diferencia es pequeña. si ~ consideran las de.9gra. 
eiadas circunstancias qne afiijieron al pais, y Ja ajitacion 
•e isi jeneral que conmovió por cerca de medio año ]as pro. 
"jncins que consumen la sal de las salinas de las provincias 
d~ Bogotá y Tnnja que son las mas productivas. Por una. 
r arte la guerra que ahuyenla á lo~ hombres de sus hog~res 
:v los obliga á sep~ltarse e.o Jos bosques; y po~ otra, la ho~nble 
€ piJemia qne cas1 ha dtezmado las poblac10nes, se umeron 
cm co;fuerzos para estender con profusion la miseria, el luto 
T Js dE'solacion sobre esta tierra que recordará con espanto 
lo!t males que ha sufrido en 1840 y 1841. Forzoso era ~ue 
en me-dio de tantoS desast~,. el tráfico interior se hubiera 
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'{ 't, ) 
paralizado, y que , todo.s los consumos se hubieran disminuido. 
Pero á medida que el órden se ha restablecido, y que la 
11ociedad ha dado muestras de vida, recuperando su Vlgor 1 
movimiento naturales, el tesoro nacional ha ido recibiendQ 
aumentos en las rentas que Jo forman, y la de salinas ha 
vuelto á su estado ordinario, sirviendo como de termómetro 
para medir los grados de bonanza de que disfrutamos. 

En los primeros cuatro meses del año económico cor •. 
riente han ascendido sus productos á 83,524 pesos, dando por 
consiguiente una cantidad mensual de 20,881 pesos• que es. 
la que regularmente ha producido en los años antenores. 

Los rendimientos futuros· de esta renta hasta Agosto de. 
1845 están hipotecados al pago de 390,000 pesos procedentes 
de los contratos de empréstito celebrados con el Dr. Judas T .. 
Landinez en l. 0 de abril y 5 de juniQ de 1841. De est~ 
cantidad deberá satisfacerse por partes mensualmente 1a de 
8 28,600 en el año económico corriente, y la de 83,700 en 
el que terminará en 31 de Agosto de 1844. 

e ... ,.. de tnoneda. 
Estos establecimientos tan importantes para el país, como 

productivos. para la hacienda nacional, no han alcanzado á par. 
ticipar de las mejoras que la esperiencia ha ido indicando en los 
otros ra{llos de ella. La falta de hombres que se hayan dedi. 
cado á perfeccionarse en las diferentes operaciones que son ne. 
cesarías pa-ra la amonedacion y la imposibilidad de que el Go. 
bierno suP.la aquella falta, ha sido la causa principal del estado 
de paralizacion en que se eacuentran ~n medio de los adelanta. 
mientos que el injenio humano ha hecho en otras partes en este, 
eomo en Jos demas Jéneros de industria en que la maquinaria , 
presta su poder para economizar brazos, tiempo y gastos. Nues. 
tras casas son hoi, con corta diferencia, lo que eran en tiempo 
del gobierno español, circunstancia que si en cuanto á su orga
nizacion,no debiera admirarnos, merece mucho que sorprenda 
en todo lo que está relacionado con los métodos empleados en 
las diferentes operaciones y con las máquinas de que se hace 
uso potra la amonedacio.n. 

Persuadido el GobieTD() de la importancia de poner estos 
establecimientos en un pie que guarde armonía con el siglo del 
vapor y de la economía, se apresuró á solicitar máquinas y ope., 
rarios de Europa por cuenta del tesoro nacional para a.prove. 
charse por este medio de los progresos que ~~ hombre ha hechQ . 
y continua haciendo en aquella parte del mundo. Pero des.. 
graciadamente los acontecimientos en qqe se ha vi~to envuelto 
e.l pais, han, hecho forzoso suspender toda empresa útil y produc~. 

. ttva, para no atender sino á la necesidad imperiosa y urjeJJte 
de apag~r este fuego desbastador que ~e babia apoderado de.Ja 
República amenazando_ con~umirJa enteramente. No tardara ya~l 
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( 20) 
á in t>n que las cosas hab~án vuelto á su cst~do .antiguo, y en que 
nmtledtrados los granadmos por lo. espenencta costosísima de 
tantos desastres, la industria y toda especie de mejora positiva 
t<crá.n el objeto único de los esfuerzos de los particulares y del 
Gobterno. Entonces es indudable que este se ocupará con pre
ferencia de moutar las casas de moneda de suerte que ofrezcan 
ni tc~br? nac1onal toda la utilidad posible, nl mismo tiempo que 
J,.s particulares encuentren en ellas pronto despacho de sus in
t< reses. El comercio dejará de sufrir los perjuicios con que la 
rc tenoion de los capital~s introducidos lo grnvu, por faita de ce. 
lendnd en In amonedac10n, y de los fondos necesarios para pagat 
en el momento de la introduccion los metales preci~os que se 
presentan en la casa; y removidos todos los obstáculos que hoi 
hacen mayor el aliciente del comercio fraudulrnto de estos me. 
tales, cesará el contrabando porque Jos mineros encontrarán una 
utilidad positiva en amonedar el oro que estrocn de sus minas, 
sin necesidad de entregarse á un tráfico iJegal. 

Estas mejoras podrán obtenerse mas fácilmente si como es 
de esperarse logra el Gobierno que empresarios particulares quie
ran hacerse cargo de montar las máquinas necesarin~, y de eje
cutar las operaciones diferentes de la amonedacioo, por medio 
de un contrato para el cual se considera suficientemente auto. 
rizado por el decreto lejislativo de 25 de .Abril de 1840 que 
le permite celebrar contratas en todos los ramos de gastos de 
Jns casos de moneda. En semejante caso se rescn·aria nece
sariamente el Gobierno las delicadas operaciones que tienen por 
objeto asegurarse del peso y lei de la moneda, para. que fuesen 
ejecutadas por empleados de su confianza, y estnbleceria todas 
las precauciones convenientes aceren. de la acuñacion para 
evitnr la posibilidad de un fraude que no tanto cederin en per
juicio dA} tesoro nacional como del comercio en jenerol y en 
desdoro de la fé pública. 

La administracion de las casas de moneda está organizada 
con todos los defcc tos que son consiguientes á la observancia de 
ordenanzas antiguas dictadas para otro pais, adoptadas ~ara el 
nuestro con algunos inconvenientes, y basadas en un ststema 
que no se acomoda con muchas de las disposiciones que rijen 
con respecto á las otras rentas, y que por consiguiente han ~ido 
modificados en parte. Este estndo de cosas revela la neces1dad 
de que se refundan en una sola Je i las disposiciones que rijen 
acomodándolas al sistema jeneral establecido sobre administra
cion de las rentas y derogando enteramente las ordenanzas exi~
tcntes, para que el Poder Ejecutivo quede en libertad de espedtr 
)os tE'glamcntos necesarios para lu mejor organizncion de la 
Dircccion y demas oficinas anexas, adaptándolos á las circuns. 
ta u e ius y e::;tado actual de las casas. 

' ' 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



( 21 ) 
P1111el •elltrflo. 

Si se tiene en cuenta la pob1acion de las provincias que han 
estado sustraídas de la obediencia del Gobierno durante el año 
económico vencido e.n Agosto de 1840, y el tiempo que per
manecieron de este modo, se conocerá que la cantidad de 27,664 
pesos que produjo en el espresado año, no indica que haya habido 
d.isminucion con respecto á la que se colectó en casi todas las 
provincias de la República en el ajio económico anterior. 

Aunque por la Jei de 22 de Mayo de 1840 se aumentó el 
valor del papel en un cincuenta por ciento con la esperanza de que 
este aumento produjese uno correspondiente en los ingresos cel 
tesoro en este ramo, no sucedió así, pues que lejos de haberse 
obtenido incremento alguno disminuyeron sus productos en 
6,104 pesos desde el primer año en que comenzó á tener luga r 
aquella variacion. N o se puede sin embargo atribuir este re
sultado' enteramente á aquella medida, pues si es cierto en je
neral que aumentándose el valor de una cosa disminuye su con. 
sumo, no lo es igualmente con respecto á un efecto como el 
papel cuyo uso esta determinado para casos de tanta importancia 
que nunca dejará de hacerse el gasto necesario por considera. 
cion á su valor. Indispensable es, a pesar de esto, que haya influido 
en alguna parte de ln disminucion que se nota, el aumento de 
valor que se ha indjcado; y si este influjo se hubiera ejercid9 
determinando á algunas personas á abandonar litijios ruinosos y 
comprometer en árbitros sus diferencias, pudiera contarse como 
una pérdida provechosC!- á la nacion la que hubiera tenido el 
tesoro por causa c.lel aumento de valor al papel sellado. 

E l uso de este artículo debe haber crecido coP.siderable
mente en los últimos doce meses por la necesidad en que se ba 
encontrado una parte de la poblacion de representar con fre. 
euenc~a al Gobierno y á las autoridades políticas y judiciales, á. 
consecuencia de los acontecimientos que han conmmrido suce. 
sivamente las provincias, y porque ha habido que hacer un 
número estraordinario de nombramientos para los destinos pú
blicos, cuyas certificaciones 6 títulos se e$tienden en las clases 
de papel de mayor valor. 
. En los meses del año económico corriente que han trascur. 

ndo hasta Enero, se han recaud~do 17,577 pesos por los produc. 
tos de la venta de papel en el espresado tiempo. Se ve, pues, 
q~e ~:m menos de_ la mitad del año se ha obtenido en once pro. 
vtncias una canhdad que es mayor en 3,745 pesos que la mitad 
de los productos del año anterior. y que apenas cede en 4,931 
peso~ á, la mitad de la que se obtuvo en el año económico que 
termmo en Agosto de 1840, y en 5,837 pesos á la mitad de lo 
recaudado de 1838 á 183~ 

7'ff6aeo. 
Con mucha razon ha sido mirada constantemente por el 
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( 22} 
6obiemo esta renta, como aquella ~ que mae positi vnment.. 
finco. esperaQzas la Nacion de obtener un aumento considera
ble en sus recursos, que la ponga en estado de hacer frente á 

.... una gran parte de las exijencias de su crédito. Una produccion 
á que nuestro suelo se presta por todas partes, y cuyo consumo 
9S susceptible de una estension inmensa por medio del comercio 
-eaterior, debe servir con rnzon de base ú. especulaciones lucrati
vas dignas de ser e l objeto del empleo de cuantiosos capitales de 
dentro y fuera del pais; y segm·amente cuando esta esperanza 
se realice, cuando háyamos logrado asegurarnos una buena de
mnndn para nuestro tabaco en e l mercado Europeo, las ganan
cial del Gobierno como monopolista habrán creeiclo en propor
oion del mayor consumo que se haya p1·aporcionado, y de las 
facilidades que el mismo comercio habrá proet~rado para hacer 
menos costosa la producciou del jénero y su trasporte. 

La simple entmciacion de esta verdad está. demostrando 
que es indispensable para aspirar con boenus probabilidades a 
esta mejorn, ligar íntimamente el interes del tesoro nacional con 
e l de los particulareS para que la industria, el esmero, la acti vi. 
dad y los capitales de estos Yengnn á contraponerse mediando 
los cálculos de una justa ganancia,. á la. incuria, timidez, falta 
de medios para las combinaciones que caracterizan jeneralmente • 
á los empleados del Gobierno; á la imposibilidad ele avanzar ca. 
pitales pam cualquiera empresa en que este se encuentre por 
falta de recursos; y mas que todo a l total abandono de nuestros 
cultivadores que nada observan ni hacen para mejorar la rutina . 
que como por casualidad han aprendido, y que siempre están 
dispncstos á rechazar cualquier método nuevo que se les pro. 
pougn que de alguu modo altere lo que vieron y aprendieron de 
sus a n tepnsn.dos. 

Siendo un hecho r~conocido jcnoralmente como verdndeTo 
que los gobiernos no pueden cotupromot~rse ~on -yentajas en em .. 
presas de comercio en que las gannocms s1guen tan de cerca 
las economias, y en que 'el éxito- depende e u el mayor número 
tle casos, del acierto para aprovecharse de poquoñas circuns. 
tancias que no pueden ser conocidas sino del que se encuentre 
eo medio do e llas, parece indudable que el Gobierno debe des
prenderse en cuo.nto sea posi~le de 10; direccion do la r~nta en 
todo lo que mira á la econom1a y meJora de Jn producc~on y á 
)a facilidad del coDS\liDO, y limitarse mas y mas á. medtda que 
f'l estado del comercio en este iénero lo permita, á. comprar á. 
r.ierto precio y Yendcr á otro detcrminndo en opcmciones 
"jecutadas por mayor. . . 

La economía y mejora de la producc10n que mfluye tan 
dircctnmente en el "precio del jénero y por consiguiente en la 
maYor 6 menor cstcnsiou del consumo que es la base de las ga. 
r.a ,;c¡as que prometo la renta cm lo futuro, dependen e~ltcrame~te 
t!i: ~tn3 minuci~~!\ o.tcneion ' todag las circunstnnciB8 quo mr 
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{ 23) 
f\uyen sobre el desarrollo y crecimiento de la planta y de la in. 
'\'encion y aplieacion de métodos que contribuyan á obtener el 
jénero con todas las calid::~.des y en la forma que se exije por 
tos consumidores; y esta atencio~ este cuidado, esta industria 
<JUe es el resultado de una observacion constante y esmerada, 
no pocfrá obtenerse mmea de empleados públicos, y de cultiva
(fores sin estímuiCl qlie ganan igualmente por cierto espacio de 
tiempo empleado. 6 pQr cierta cantidad de productos ofrecida, 
6Ín afanarse, ni porque estos sean de buena calidad, ni porque 
los servicios que se pagan, correspondan á su objeto. Hasta 
.ah(Jra el heeh0 de que la c1ase de tabaco que mas se pide para 
el consumo interior y esterior, no es precisamente aquella en 
~uya produccion tiene mas ganancia el cultivador, ha mante
Jlido en pugna el interes de1 que produce con el del que compra 
el jéneto para 1a esportaeion, fincando sus ganancias princi .. 
palmente en el mayor y mas rápido consumo; y mientras Jos 
intereses se encu.entren eombatiéndose así, serán inútiles todaR 
Jas preeaucionés qt1.e quiera tomar el Gobierno para evitar un 
mal que renacerá continuamente, porque -sus raices permanece. 
rán siempre ocultas en )a naturaleza misma del interes prevale .. 
cien1e. Por claras y terminantes que sean las disposiciones que 
el Gobierno dicte para aTreglar la produccion, será mui dificil, 
s i nó imposible, reducir á los cultivadores á que !e sujeten á 
no sembrar otras semillas, ni usar de otros métodos, ni preparar 
el jénero de ott·o modo, que de aquel que convenga mas para 
facilital' su espendio dentro y fuera de la República, en tanto 
que no se· enc.uentren marchando en una misma línea las ga
nancias suyas y las de] que debe surtir los mercados mas distan
tes. Asi es que sobre este punto, los hechos producen un con.. 
vencimiento absOluto á cerca de la necesidad de encargar la 
produccion á la iuspeccion y vijilaneía de las mismas personas 
interesadas en dar a) comercio de este jénero todo el impulso 
de que es suceptible adaptánd(}lo á les usos y exijencias de los 

o mercados europeos. 
Con respecto al interior, el uso del tabaco se estenderá. 

fácilmente, y las ventas refluirán en favor de la renta á medida 
que pueda proporcionarse el jénero á un precio mas cómoda; 
paro no se encuentra el Gobierno en iguat facilidad, como con 
respecto á la produccion para poner este importante objeto b~jo 
la tlltela del interes personal. Seria efectivamente peligroso 
mientras haya de conscrv:use la prohibicion de sembrar el ta. 
baco libremente, permitir que los particulares pudieran comprar 
al Gobierno gruesas cantidades para venderlo en donde quisie
ran y al precio que mas les conviniera, porque no debiendo 
seguir eUoo otros principios en sus operaciones que los que tu. 
'Vlesen por objeto proporcionarles una ganancia mayor; es fácil 
·~oncebir que descuidarían abastecer aquellos lugares que por su 
~istancie., -ó por la falta dp m.edios de conduc~ion, ó por la pe. 
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- ( 24) 
9ueñez de sus coDSUf!IOS, no ofre~iese á sus ojos una gnnancia 
•gual á la que con 1gu~~es medios pudieran obtener pot otra 

/ par~~' y porque ~antemendose el monopolio pugnando con la 
facthdad que bnnda el suelo para hacer crecer esta prE-ciosa 
planta, sería injusto é impolítico hacer pagar mas caro 6 hacer 
~arecer del jénero á algun pueblo que por su situacion no lla
mase á su mercado á Jos vendedores por menor. 
, Tendrá, puest que continuar el Gobierno e1 sistema de 
ventas_ por menor que actu~lmente ex~ste aunque reconozca que 
á los mtereses de la haCienda naciOnal convendría alterarlo 
para llamar en ausilio del monopolio el esmero de los partieu. 
lares que tomasen 6. su cargo estender el consumo en el interior. 
Si:~ embargo, pudiera confiarse por via de ensavo el espendio 
en una ó mas provincias á algun particular que pagando el ta. 
baco en )a factoría ó en los almacenes de depósito á principal 
y costos, y asegurando al tesoro una ganancia igual por lo 
ménos á la media que hubiese en los cuatro años próximamente 
anteriores en la provincia ó provincias á que se estemJiese el 
contrato, se encargase de conducirlo y de espenderlo al precio 
legal en todos los lugares en que ahora existen estancos provee
dores. De este modo el interes particular cooperaría eficaz. 
mente en ausuio del Gobierno para celal' y perseguir el contra. 
bando; el jénero seguiría el curso que el comercio le indicase 
en la provincia; se escusaría un número considerable de em• 
pleados en la renta, se estenderían probablemente los consumos, 
y por consiguiente las utilidades- sin que hubiese motivo dg 
temer disminucion alguna de los productos de la renta1 que es 
lo que frecuentemente aleja al Gobierno de algunas mejoras que 
la razon sujiere en materia. de rentas. 

Este e nsayo parcial descubriría por otra parte al Gobierno 
el grado de posibilidad 6 de imposibilidad que existe real. 
mente para llegar al punto á que parece que cada dia con• 
duce la esperiencia en el manejo de las rentas1 á saber: que 
aquellas cuyos prodttctos y utilidades pueden aumentarse por 
medio de la industria de los que la manejan; aquellas cuyos 
rendimientos no pueden determinarse de un modo cierto, 
deben arrendarse para obtener de eJJas toda la utilidad posible 
comprometiendo )a eficacia de los particulares cuyo interes 
es el mejor remedio que pueda introducirse contta las tenta• 
ciones del fraude 6 contra la indiferencia de Jos ajentes del 
Gobierno. Sería pues mui conveniente que el Congreso facu], 
tase al Poder Ejecutivo para poder arrendar en una: 6 muchas 
provincias Ja renta, tomando todas las precauciones que se 
crean indispensables para evitnr que de las provincias com.r 
prendidas en el arrendamiento se surta á otra Ú"' ~tras; 6 
que se espenda mas tabaco del que se haya comprado en 1& 
factoría. · 

Esta medida unida á la que el Congreso acordó pol' 
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1a Jey ae 5 de Junio de 1841, pondrá al Gobierno en capa .. 
eidad de dar un gran impulso á la rent;-, :tpresurando su res. 
tablecimiento del estado de postracion á que la ha reducido 
ia inmoralidad que por 1:odas. partes se ha recojido com<> 
fruto de la rebelion. Solo con csfucrzus de esta naturaleza 
se podrá encadenar el fm·or con que se ha despertado ell 
mcd!o de la guerra el e-;píritu de fraude que e:ncontrándosa 
apoyado en Jas ga::ancias de unos, en la comodidad que pro. 
porciona á otro=-, oírecii!ndoles t>l jénero mas barato, aun euand() 
no sea de tan buena calidad como el que \•ende el Gobierno; 
y en la tolmancia -de las autor;dacies é ind•ferencia de lo!i 
buenos ciudadanos que se han formado en lo jeneml un bábiti) 
de mirar como justa la res;steocia á las restricciones 4ue ha. 
sido indispenso ble cr~ar para la ~onscrYacioH del monopolio, 
am~naza con una ruina próxima esta important~ ren:a. Lu 
pretensiones mismas con que en algunas partes se ha. querido 
enct~brir el verdadero ohjeto de 1::!. t ~IJelion, han contribuido 
á arraigar mas este r.Ht 1, porque los que buscaban a royo en 
la parte poco pensadora del l1ueblo para llevar al cabo sus 
proyectos desorganizadorc~, han hcl'ho mirar como tiránica y 
egoísta la prohibicion de cultit"a r el tabaco, :~lhngando :ll 
11lismo tiempo las espcr:mzas de los incautos con la promesa 
de permitir libremente su cnltJvo, 6 de SC'r pnrtíeipcs de las 
ganancias del monopolio cstauleciendo nue \·as factol"tas. ldc&.a 
que aunque llevan en SÍ mismas UD jérmen ele destruccion. 
son propias para in pirar ardientes deseos y dcsmcd•das pre-
1ensiones en e( pueblo qu .. olvida fácilmente la h:stona de )() 
pasado~ y se encuentra siempre pronto á ,·oln~r á recorrer el 
círculo de las ya cspr- -;¡neJ.tad.ts dc~gracias para llegar á los 
mismos desengaños obtenidos anteriormente dcspucs de mil 
ealamidad~s. 

El Gobierno espera q1.1e en el eur~o del presente añC) 
]e s~rá po::,ible realizar el primer contrato sobre siembra da 
1:J.haco para aba.btecer una 6 mas factorías que scl.t la ba~ 
de las reformas y 1ncjoras que promete e~te nu~vo sisrema. 
de administracion de la renta. ~o se conseguir.J.n desde el 
principio todns las ,·entnjas po~ibles; pero es seguro que sill 
que se disminuyan los productos actuales se marchará do 
contTato en contrato hasta llegar al punto en que los i::1te. 
Teses de 1<>s contrati::,tas y del Gobierno queden de tal suert& 
f(>gulados por el c.ilcu:o y por la economía, que los bene
'ficios do ambas parte· no srJ.n mayores ni menores de ]() 
que deben Sf'r. Entónc<'s ser.í que el Gohierno s•tcará. todo 
e l provecho posibte '"'" h , ,~ouotnl:\ en la produccion, prepara. 
cioo y f .. T ; .:;; _., <.icl j éne-ro, y en l:\. mayor ct;tCnbion del 
con~umo. Por ahora tendrá que redcr h mayor parte do 
estos provechos á los contratistas. porque <.'sto es Jo que natural, 
mente exije el comercio cuando se acomete una empresa uue'ra, 
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( 26) 
~ ~uy.os j.ncouvenientes ó ventnjas no son bien popqcidos; J ' 
j)Orque siendo poco abundantes Jos capitales en el pais, 1 
habiendo penetrado tan poco en nnestm comercio el espírit~ 

"' de asociacton y de cálculo, la competeneia ser:l casi ninguna. 
por mu~hos años. · 

La falta de fondos paTa pagar el tabaco tí lo~ cult iva.
dores y la p11otcccton dccidtda que los rebeldes daban ni contra
band~, porqae solo dP. este modo podian obtener el j6nero que 
neces1taban para su cansumo, ó porque de :;;n ' 'enta reportaban 
utdidacies con que poder atender á sus gas os, habian llevado 
la renta al úlhmo estremo de inmoralidad. En semejante 
angustiada situacion el Gobierno solicitó un empr~stito de 
Jos partieulares por medio de una invitacion pública, y obtuvo 
de la casa de Powles lJijngworth y compañia Ja cantidad 
<Ie 125,AOO pesos en dinero, con el objeto de dar impulso á 
In factoría de Ambalema qrre al mismo tiempo que es aqueUa 
-que produce mas á la renta y sobre la que pesan mayores 
comprometimientos por el tabacD que de ella ~e ha vendido 
y debe Pntregarse para la esportacion, era la que estaba mas 
.:al abrigo del influjo de los rebeldes, y en aptitud de retri. 
·buir mas pronto parte del capital. Hubiera querido que igual 
1Jeneficio se estendiese á las otras factor.as porque sus deseos 
_y sus esfuerzos tenían por objeto levantar á la renta en jene. 
ral de la po~tracion en que se encontra'm: pero e l hecho ' fué 
qu~., aunque la invitacio!l para el empréshto no llevaba co?- . 
sigo conrficion alguna acerca de la inversion que dcbena 
dársel~, el Gobierno no o~tuvo otrl propnesta que la de Powl~ 
:Jllingworth y compañia que, estando interesados en que este 
.ausilio se aplicase inmediatamente en fomento de la factoría 
de Ambalema., por ser en ella en donde les convenia que hubiese 
tabaco sobrante para la esporta.cion, exij ieron como una COl\· 

dicion del eontrato que aque llos fondos se aplichsen pa ra. 
-comprar el tabaee3 que debia entr"garse en la esprcsndn f.1.ctoría. 
DQ este modo se puso en aptitu·l el Gobierno de comprar 
la cosecha que ha term:nado ahora, con la cual logrará algunos 
sobrantes para cu~rir parte de la cantidad de tabar.o que se 
dehe del que ha sido compradu para la esportacion, y al mismo 
tielll¡lo puso algun rPmedio contra la venta fraudulE-nta que 
necesariamente barian los cultivadores del proc.lucto de sus 
sementeras por la imposibilidad que habia para. pagarlo e~ 
factoría. 

Mas no se logró esting uir enteramente el mal del contra. 
.b~ndo: las ganancias crecidas que han podido ha~er~ ven .. 
dtendo el jénero en Mompox v en las otras provmctas del 
bajo Magd~lena a l alto precio i que ha llegado en ellas .Por 
la escasez, y la de no ménrn; importancia que Jos culhva. 
dores reportaban preparando y ,-endiendo á los contrabandistas 
el tabaco de segunda y de tercera clase, como si iuera. e» 
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( 21 ,. 
primera,.~ et eon~mo de la provincia de Antioqnia eS\ 
donde babia subido igualmente el prer.io, era un aliciente irre
sistibte para que pudiera· ser contrariado por el celo tibio 6.: 
apaié.rite de las autoridndes que deberian desplegar toda. la 
etierjia posible para evitar este mal. 

La {álta de medios· df' trasporte para· conducir· el tabaco· 
de las factorías· de Mariquita y Pamplona á las administra
ciones ptincipale.9· que se sur ten: de ellas,. y de· allí á los es
tancm; proveedores~ ocasionada. por la gn-erra que desoló Jrur 
provincías del' Norte,. y porque los rebeldes que P-o Diciembre· 
de 18"49'· acuparon á. Honda. destruyeron allí 6 dispusieron de 
t&~os los que e.1eistian en· el Magdalena,. ha-· sido . otra. causa;. 
que ha obrado directamente en el aumento del frabde·. Cóus •. 
tlintes. han sido los· esfUerzos qtre el Gobierno ha hecho par
proveer )a prov.incia, de Antioquia del tabaco. necesarío para 
su· consumo,. d~sde el. momento en que los-leales ciudadanos. 
de aquella provincia que dieron en S..tlamina un ejemplo. tan · 
relevante de virtud·· y dP. valor; restablecieron· el· órden y 
lb. tnnquilicfad en efla, y sin embargp hasta hoi no- sé ha. 
conseguido que haya en los estancos proveedores todo el que 
demanda el público,. sirviendo esto de pretesto para que todos. 
miren como licito y Se abandGnen sin escrí1puto á aquel CO-. 

znercio ilegal que ataca á nn mism() tiempo la moral y las 
rentas, destruyendo .. ó tendiendo a destruir los hd.bitgs de subor- ~ 
dinacion á la lei y á las autoridades y d1sminuyendo· los es • . 
casos recursos pecuniarios de qne dispone el Gobierno.. . 

Ya la paz· se anuncia con cla.rid:d sohre nuestro-orizonte, 
y ya por consiguien:te todo.. v.nelve á entrar en ~1 sandero del 
órden. Entónces quc'ch'l.r.í. redu·cido á nulida-d todo cnanto me. 
dró en la: anarquía,, porque á la somhra del órden y de las leyes . 
no pueden crecer plantas-ex6ticas del teneno en que eJlas son~ 
cultivadas.. La tranquilida-d del país será bu8tante por- si sola. 
para disminuir la inrnomltdí'td qne alim~ntó la rebelio.n:.. pero. 
si no foore <ctSÍrsi el G()bierno necesitare de· rept·imir á los que 
abiertalJ13nte se ocupan de defraudar las rentas públicas, será. 
mui conven~ente adoptar una medida para la cnal me paree&· 
nec.,esa:rio que la lejislntura present~ autorice al Poder EJecu. 
tivo; esta es la de emplear algunos piqfle tes del cjérc!to parma
l1ente en vez de los resguardos que ahora. existen para celar~ 
y perseguir el contra'.lamJo. Las operaciones de un resguarda 
euaod() t>s crecido el número de personas q.ue se emplean en.· 
eT contrabando,. necesitan de ser diri,iidns con pericias. y cje. 
entadas con un valor y disciplina qne no se cblicne sino deL 
ejército. Para que los resguardos tal como est.ín montados. 
ahora 'Correspondieran siempre á su objeto, seria nec~nrio. 
hacerlos cambiar continuamente de residencia v mov.::r[O:; d& 
anas á otras provincias: pero hombres que por su propia 
tltilidad solicitan set empleados. en. ellos,. en nada p-ieusan. 
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{ 2~) 
ftl6nos que en separa-rse de sus familias, y no querr1n aenik' 
sino miéntras estén cerca de sus casas. De aquí es que resulta 
que casi siempre los reSJltardos se componen de hombres r.ela. 

_ cionados rn el pai~, incapaces de obrar enérjicamcote contra. 
.sus deudos y conocidos; y de este estado, de cosns al de la.. 
con ni vcn<'ia y aun. al da la pat·tic;:pa.ciou en el fraude, no 
hai m.as que un pa~o que dan con facilidad hombres que n~ 
disfrutan ni aspiran á dtsfrutnr de cousidcrncion en la soctedad. 
En piquetes del ejército que no tienen estos inconvenientes. 
ee encuentran todas )as calidades requeridns; y empleápdolos en 
este servicio se haría un ahorro, se 01lt~nJ rüllJ .. mayores resulta" 
dos, y se mantendri.n nna parte del eJercito an nctividan, y como~ 
en campaña, aleJándolo. d~ la$ grandt~s poblaciones en donde 
hL ociosidad y la n1o~icie relajan la disciplina y onerva al soldado. 

Esta indicacion que se encuentra mns desenvuelta en u.na... 
eomunicacion de 1a D1rec~ion de la renta de tabaco que tendré. 
el honor de pasar á. ]as. "J.mara~, •;nerece,. scg~ramente,. una. 
favorable acojida de pnrte de ella~:~., 

La venta de 6lt95G arrohas de tabaco en el año econó,mjca. 
de 1840 á 1841, produjo 415, 1~6 pe~os d~jando una utilidad. 
líquida al tesoro de 167,242, m.cnor ciertamente qu~ la can. 
tidad que en los doce meses anteriores. se hnQia obtenido, pero. 
no en proporcion de la poh!acion de lil~ provincias.qne no con
I!Umieron cabaco en utilidad de !a rento. En Ant:oq.ui:l,_ Bnena. 
ventura, Mariquita y Tunja, los .productos líquidos. tuvieron. 
un ~t:urnento de 28,871 pesos debido en la mayor parte á r.ebaj~. 
que se han logrado en los gastos de condnccio~. ~ 

Por la. esposicion que ha hecho la l). rrccion jener&l, deL 
estado de la renta, que tendc€ el honor da pasar á. la.s Cámaras,. 
aereis mas ampliamente informarlos de su movtmtento y de
la deuda que pess sobre cBa á: favoJ; de ios culthador.et:J •. 

~orreo• .. 
Pequeños oon los recursos que esta renta p-ropor-c~o~a al! . 

te80ro; pero ~on grandes las vente.~ ias que de este establecimtento ... 
reporta el· país fneilitnn¿o las "cnmunicaciones y prestando, 
,teguridad p~ra el trasport-e. de intereses. 

De!:'de que el canal princi¡>nl que sirve para .nuestta9: 
-relaciones de dentro y fuera del p<J.is, fué ocupado po~ lps rebel. 
des., un esl:ado de estagnacion se apoderó. del comm:~to~. cesaron 
las comunicaciones que é l man-tiePE',. eesó el xno~tm.lent? d!i 
los intereses, y el establecimientu dt: correos quedó cas.I re, 
du<..ido á nulidad. No es 'estraño,. pues, que Jos productos de 
la renta hayan sufrido nna baja tn.n c-onsid.era,ble como la. 
que se deja ver por el cuadro. númP.to 2. ~ 

No obstante los principios. des~oralizadores que s? pro, 
clamaron para concitar á la rebehoo, el pueblo en Jeneral. 
ha .,OD.IOfVado 'lq~el re$peto con que en tüQo tiempo ha wraq. 
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(29) 
1 tos correos. No se han vist~ sino mui pocM ejemplos ds 
atentados contra ellos con el fin de apoderarse de 1~ cauda
)el¡ que conducían; y las personas de los conductores han s~do 
mirados con consideracion. Aun en estos- pocos casos, con. 
suela refleccionar que los hechos no han sido proyectados ni 
ejecutados sino por los j '3fes 6 cabecillas de los rebeldes que 
desde tiempo atras sentían crecer en su corazon el jérmen 
de la inmoralidad que despues quisieron inocular en el pueblo. 

En la provinc•a de Antioquia un suceso mui raro en 
aquellos pueblos, fruto esclus1vo de la rcvolucion, dió lugar á 
confirmar mas el buen concepto que se merecen sus honrados 
Y. laboriosos habitantes. Algunas personas de las que por sus 
comprometimientos E'!n Ja rebel!on hubieron de buscar los bos. 
ques para escapar á la ve11gnnza de la lei, promovieron y 
dirijieron un ataqqe al correo que de Mcdellm hab:a salido 
con' direccion á estrL cnpital, y que con¿uc;a, alguna cantidad 
de oro. El crímen .. e ;cr(letró, los ngresores tomaron cuanto 
condueia el correo, ~ ampusicron ele 13.3 comunicaciones que. 
vooian para el Gvbienw; pero respetaron ab$olutameote lo 
intereses. E ste qccho de moralidad revel~ el ca.-á.cter y hábit~ 
de nuestros pqeblos. 

dgtu~rtllent~. Y"' 
ComenZ~~.ba.n yn. á ~nti:sc lo!i buenos efectos de lo. lei 

de 29 de Mayo de 1838 que mandó jcneraliz:u en toda la Repú· 
bllca. el sistema. de n rre,-,da micmto y el establecimiento de pa. 
tentes parn la destiln.cion y \'onta de aguardiente, cuando una 
nueva re\•olucion vÍllO ¡\ bnccrla rutro;radnr del pié en que se 
babia logrado ponerla. 

En todo tiempo esta rent.1. ha sido uon. de aquellas cuya 
desorganizncio1 h11 ofrecido un poderoso nliciente con que se 
lla convidado á los ¡meblos á la re,·olucion, porque los que pro .. 
mueven los trastornos hnn palpado que en la libre produccion de 
este a.rtíet lo encuentran an apo~·o eficaz para sus proyectos e.sti. 
mulando ]as e~peranzr;s é intereses de unos, y facilitando la 
e~altnci?n <\e las nnskmes y el dcsenfr'"'!lo de los otros. 

s ;gnicndo e. te c.tmino tan trillado y conocido, tos cabeci. 
lla.s qu~ ~ cnso:iore:tron de l[\s provincias del sur de la. Repú. . 
blica, que no dejaron elemento alguno de Jos que Jlugnnn contra 
el órden y l:1 moral que no pusiesen en acc~on, ocurrieron tam. 
bien al medio de perr.1itir sin restriccion alguna la destilaeion y 
venta del ngnardionte esperando coa•~rcmetcr de este modo en 
IU favor tod1.4 la pob!acion. 

No lograron clJos conseguir su criminal intento, pue! que 
apesa.r de 1~ ¡ilhagos conque procuraron atraerse aquellos pue
~los que han dado siempre muestras de sun.idion á Jn.s leves y de
pbedecimiento 4 law autor-idades. en un solo momento," y comca 
tle improviso. se e¡¡cendi~ el fuego sagrado del amor_ ' 1u ._ 
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( 8ttj 
fitueidñes' en los ¡;echos de Jog pacíficos labrad'oreff que habitaj 
tl valle dijJ Cat.tca, y las costas <tel pacífico, y de un'á vez dé~ 

· 61~raron ~ los trast?rna~ores del órd~n, qne hasta la paz les era 
" ~dtosa baJO RU dommacton, y que rmraba.n con indígnncion smt 

hfertas, y la especie de libertad que proclamaban. Pero 
Ílo por esto dejaron de sentirse en la organizacion de la 
renta, las consacuencias del mal que se habia hécho, porque 
desgraciadamente el poder de hacer el rrfnl existe en las manos 
ae" cualquiera y sus progresos se estienden con rapidez en el 
~erpo social como los venenos que han sido injeridos en la 
sítngre. 

No encontró, sin embargo, el Gobierno gran dificultad para 
reducir nuevamente á IM restricciones de la Jei la produccion y 
venta de este artículo, y hoi tiene el placer efe anunciaros que 
erl 1~ mayor parte de las provincías en que el órden se recuperlt 
8~sde Abril, Mayo 6 Julio, se encuentran arrendados del moao 
Brdinario los productos de la renta. En el Socorro y Vele~ 
fué necesario anular lo~so ralos que durante la rebe1ion 9a 
celebraron para su arrend iento; pero esta dperncibn' lejos dé 
proaucir algnn inconven· nte ha sido mui provechosa á la rent~· 
habiéndose aumentado por medio de ella considerablemente lo! 
productos. A la prudencia y tino de los Gobernadores an est~ 
nego~io, se debe tan feliz resultado. . 

Los productos de esta renta han ascendido consbtnt~mcnte 
á 100,000 pesos poco mas 6 menos en cada uno de los 'años d~ . 
los dos cuatriFmios anteriores. En el último año ecoho@ico 
guedaron reducidos á la pequeña cantidad de 31,1~7 pesos·., dé 
los cuales solaménls se recaudaron 26,-.22 pesos. En los cinco 
meses que han trascurrido del año económico corriente se ha 
recaudado la cantidad de 19', 950 pesos en las tesorerías de qus 
se han podido- obtener datos¡ de suerte que se percibe yá )IJ. 
tnejora que era corisigu'ente a l restablecimiento de la paz en hia 
provincias respectivas. ' 

Las disposicio~es que arreglan este rámo de la baciehdá 
ñacional, no han ófrecido inconveniente alguno de que yo haya 
tenido conocimiento. La f.1.lta de empresarios que quieran ha. 
~~rSP. Cargo de) arrendamiento de SUS prodUC!OS,. CS. Ja única 
causa que ha infl~ido en que ellos se ht~yan d1smt~U'ldo .en al; 
gunas partes. Por Jo regular, en los pu~l>lo~ pequenos hat ~no~ 
Competencia, y una 6 dos personas de anflUJO en eJios, deetden 
~e los remates. Bste mal no p.odrá remediarse con leyes mieo. 
tra.S nuestra industria no baya mej~rado, y mientras que ·~ 
~api~ales que ella baya proporc.ionado. no se empleen. en reu~tr 
en pocas manos las pequeñas gananctas que se obhe";en dts• 
pendiosamente, y se distribuyen entre ~a~tas. Cuando. se ?".:" 
euentren en el pais montados establecmuentos de d~tt!acto~ 
~_paces de atender por sí solos al consumo, la rent¡¡ rec~bil~ Uti 
énicaa mejoras de que es susceptible. . 
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'( ~~) 
~4'~r-lf11fci~" AIIW'f'el,.. 

ere6 el Congreso UIJ nuevo recnrso para atender 4. lo. 
~tos públicos, estableciendo la cpntribucion de que habla la 
!ef de 29 de Mayo último, que deb~ exijirse por una sola vez. 

No hai duda que ella produ~irá una cantidad no despre. 
ciabl~ en el e.stado &ctna.l del tesoro nacionaJ, pero para lograrlo 
es J;Jeccsario que el 6rden se ~ncuentre re_pularmente cimentado 
en la República, y que la accion del Gobterno se deje sentir 
~on mas eficacia que lo que pe)·mitia e) estado de cunmocion 
FD ,que se ha visto anteriQr¡nente. Por esto, y porque los ·re. 
cursos qne ella proporcionará. Sf3 obtepdrá.p muí lentamente y 
por pequeñas cantidades, j~w.gó eJ Gobi~no que era conveniente 
po apelar por ahora á este medio y ocurrir mas bien atde 19-:' 
pmpréstitos vohmtarios, que si lJevan consigo la necesidad de 
~nceder ventajas á. los particulares qnc no pueden salir sino de 
las rentas públicas, tienen la gran ~ec.omendacion de traer á las 
~rcas públ~cas fácilmente y .ain dispendio gruesas SUJO~ que 
pueden emplearsr con oportupidad ~ remediar las instantes P.'?: 
cesidades del tesoro. 

Tiene contra sí estn contrihucion )a prevencion que hizo 
crear la qne con igua_l nombre se establec~ó en otro tiempo~ 
Pero esto no obstante juzga el Gobierno que dehc llevarse á 
efecto, y ensayar nuevamente si no son vencibles los obstáculo~ 
que se presentarán necesariamente fil principio, porque encuen: 
!ra en ella el onjen de bienes que se recojerán mas tarde ha. 
fÍendp que nlg~na contribucion que grava desigualmente á los 
ciudarlauos que ejerceu una c.specic de industria, se reparta 
entre todos, minorando los perjpicios enormes que en detri. 
plento de Ja .prosperidad pública .causa á una clasn que debería 
§er privilejiada en este pais. Ella será ademas el mejor medio 
de averiguar 1~ poblacion y ¡iqpezn que realmente posee Ja. 
Nacron. 

Encontrá~dose el Gobierno tan angustiado hoi por falta de 
fondos, co~o lo estaba en el año Rasado, y no siendo bastantes 
para atender á los gas tus píiblicos los recurs~s ordi n.arios que 
están consumidos en parte por los sacrificios que ha habido que 
hacer para restablecer el 6rde11, pnrece indispensable q11e lo fa. 
fUlteis .para exijir por otra vez mRs esta eontribucion. La nece. 
sidad exije esta medida; ella tenderá. por otra parte á que no sea 
infructuoso el trabajo que ~e tendrá en di:)tribuir el impuesto. 
trapajo que disminuirá sucesivamente al paso mismo que ir-i 
perfecciqn~Índose. 

Conlaf!ilidad. 

No obstante que el arreglo de la contabilidad ha sido un 
Qbjeto que mas ha ocupado la a¡tencion del Gol;>ierno desde el 
~ño de 1882, y apesar de que J~ lejisl~turas han ((ontribuido 
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( &2) 
pronta. y eficaz~ente dictando las leyes cuya necesidad ha ido 
indicando la esperiencia en esta materia, tengo el sentimiento 
de anunciaros que no se ha logrado hacer de eJJa una realidad 

"' para todas las oficinas que intervienep en Ja recaudacion, ad. 
ministrncion é inversion da las rentas nacionales. Depende esto 
en gran manera de la falta de hombres intelijentes para el 
desempeño de Jos aiferentes rlestinos, que comprendiendo bien 
el sistema establecido, cumplan con esactitud y cuidarlo las dis. 
posiciones qne rijen sohFe el particular, y que sean capaces de 
suplir por sí mismos aquellos pequeños vacíos que no pueden 
menos que existir en las leyes y disposiciones t'~ecutivas que 
organizan un negocio tan complicado cómo es este. 

Año por año se han hecho las variaciones que la práctica 
de los negocios ha sujerido á. las personas inmediatamente en. 
cargadas de todo lo relativo á la contabilidad; y no hai duda 
que si estas reformas siguen siempre adaptándose á un solo sis. 
tema, al fin se obtendrá la perfeccion. 

Por la lei de 25 de Mayo del año anterior se dió un paso 
inui avanzado en este particular, disponiendo que eJ exúmen y 
calificacion de los documentos de Jos pagas que se hacen por 
las tesorerías, se verifiquen por la Contaduría jeneral y no p'or 
la Tesorería jeneral, como se exijia antes. Semejante operacion 
impracticable debia embarazar de tal suerte á la Tesorería je. 
neral que jamas se presentam·ín una sola cuenta suya á la Con. 
taduría, como en efecto ha sucedirlo hasta ahora, porque er~ 
imposible que los tesoreros alcnnzáran á leer y examinar la mul. 
titud de documentos que con cada _relac ion de gastos deben 
acompañar las teso!"erias: y por otra parte ellos no podían sin 

' este exámen dar entrada en sus lipros á aquellos gastos. 
En la esposicion que ha presentado la Contaduría jeneral 

ftl Gobierno por medio de esta Secretaría, se encuenttan las in. 
dicaciones de )as r:eformas que en concepto de aquella oficina 
deben hacerse para simplificar todaYia mas el exámEm de las 
cuentas de las tesorerías. Por separado os pondré en conoci. 
miento de aquellas que en concepto del Gobierno deben ser 
co11sideradas por el cuerpo lejislati,-o. 

Tesorerl11 J~neral. 

Aun no ha podirlo plantearse esta oficina bajo el 
pie que se determinó por la lei de 25 de Mayo de 
.1841, porque sien,do consig111ientc. á 1~ .reforma en su or.gani
zac1on la espedic:on de algunas d!sposJ...CIOnes reglamentanas, y 
estando encargado especial meJ;l,te el Gobierno por et artículo 
9. o de dicha lei, de hacer Jns reformas necesarias para su eje. 
eucion en el decreto jeneral orgánico de las oficinas de hacienda, 
y para ohtener que en la cuenta anual de la tesorería esté ~om. 
prendida la del tesoro nacional en todos sus ramos y ofic1nas, 
esta obra importatlte y complicada que requiere los conocim1en. 
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. (33) 
tos de hombres intelijenteS' que hayan palpado en la práctica la. 
defectos de las disposiciones actuales, no ha podido prepararse 
hasta el dia, no obstante que el Gobierno ha llamado en su 
ausilio la práctica, intelijencia y laboriosidad de un reepetabls 
ciudadano cuyos trabajos han sido ya tan provechosos en otras 
ocasiones á la contabilidad de nuestras renta$: y hubiera ~ido 
aumentar el desórden y confusion, organ~ar nuevamente la te. 
sorería, sin que ella y todas las oficinas que han de participar 
de esta reforma tuviesen señalado el camino que deberán seguir . 
de conformidad con ella. 

Parece que cada dia se confirma mas la necesidad que hai 
de que la Tesorería jeneral no· sea la oficina que debe hacer el 
ajustamiento de los cuerpos del ejército; deber ·que no ha po• 
dido cumplirse ni en los tiempos de calma en que el ejército 
permanece estacionario. 

Este cuidado debe estar inmediatamente á cargo de la In. 
tendencia jencral, á la cual hai obligacion de pasar las listas 
de revista y presupuesto~ de lps gastos militares, y descargar de 
una vez á la Tesorería jeneral de un deber que ni se encuentra 
con bastantes medios para cumplir, ni podría ser . objeto de su 
atencion sin notable perjuióo de Jos deroas negocios que la ócu ... 
pan, principalmente cuando el ejército se pone en operaciones. 

Sobre este partictllar me refiero en todo á las indicaciones 
que os presenta en su memori~ el Srp Secretario de Guerra y 
Marina, que ha palpado mas de cerca los obstáculos que se 
()frecen para que la Tesorería jeneral continúe encargada del 
ajustamiento de los cuerpos del ejército, 

'Teseret•las provinciales. 
Sobre estas oficinas y sobre las que dependen de ellas fué 

que pesó mas fuertemente el desórden y ]a desmoralizacion con 
que por todas partes hicieron sus Jganancias los rebeldes. Si 
en las revoluciones justas en que un principio conocido, un in
teres social bien marcado sirve ele ens~ña á. los que trastornan 
el órden establecido, sufre tal relajacion la administracion de lrut 
rentas que no queda de ellas mas que el nombre, en una rebelion 
como la que ha conmovido la. República, sin unidad, sin sis. 
tema, sin moral, ha debido crecer el mal hasta el estremo. 

No solamente se ha dispuesto de los caudales públicos, sino 
que tambien se ha trastornado la organizacion de las oficinas 
y destruido hasta la asperanza de averiguar las existencias que 
habían en ellas, y de restablecer su réjimen, porque. los que se 
alzaron con los productos de las rentas, cuidaron de aumentar 
el mal quemando, destrozando 6 sustrayendo los documentos 
existentes en sus archivos que pudieran servir para su reor. 
gani:zacion. 

. Quedaron sin ~pfes todas aquellas oficinas de las pro.,'in-. 
c1as por donde cund16 el fuego de la rebelion, porque ó fug¡.spa 
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.. . . ( 34) 
~ra .evitar sus furoree, 6 se enrolaron ellos mismos en 1~ 
filas de los rev?lueionarios cargando con los productos de laa 
. rentas que teman recaudados, ó merecieron que el Gobierno 

" d~nfi~ de e~os y que los retirase de sus destinos; y de 
a9w nació preelS3JDente que Ja duracion del mal se esten. 
diese por ~ tiempo, y que de él se orijinasen otros como 
eonsecuencJ.aS suyas. 

Restablecido el 6rden se encontraron en los destino3 
hombres n~evos que faltos de práctica en el manejo de las 
ren~ y sm pod.er obtener co~ocimientos ~aunos de Jos ne
gocios en los archivos de las oficmas, abandonados á sí mismos, 
hubieron de seguir el camino que les sujeria su capacidad 
en ]a angustiada posicion en que se veían. Necesariamente 
se orijinaron mil errores y abusos de este modo de prooe. 
iier, que se hicieron perciliir del Gobierno aun á la distancia 
e·n .que se encuentra de los pormenores del manejo de una 
oficma; y en consecuencia resolvió mandar un visitador á 
las provincias del norte que era en donde el mal se hacia 
sentir mas fuertemente, esperando. para verificar otro tanto 
con respecto á las demas, á que hubiese calmado la ajitaci~n 
que todavía mantenia en instabilidad las provincias. Este 
paso restablecerá. seguramente el órden en donde quiera que el 
despilfarro haya echado raices profundas, y contribuirá deci. 
didamente á remediar los abusos y desórdenes que deben haberse 
introdueido durante la anarquía. 

PreBUJ~a.e•to de tltJIIIo•· . 
Cuando las rentas públicas han sufrido una disminucion 

tan notable en sus rendimientos, y cuando los gastos léjos 
de haberse minorado se han aumentado en con...c:ecuencia de 
Jos acontecimientos que han trastornado el órden público, fácil 
es comprender que aquellas S{)D insuficientes para cubrir las con. 
siderables erogaciones q\le debe hacer el tesoro nacional. Aun 
suponiendo que el pais se Je~antase como por encanto de la. 
postracion en que lo ha dejado una serie de sucesos da.c:.as. # 

tr01os en un tiempo en que el hombre y la naturaleza han reu. 
nido sus esfuerzos para obrar la ruina y la desbastacion de esta 
tierra; aun cuando el órden se restableciese pronta y com. 
pletamente en t~da Ja R:epública ~e .suerte q~e no h~bie~ 
necesidad de continuar hactendo saenfic1o alguno estraordinano 
para coniervarlo; aun cuando pudiera reducirse el ejér~ito. ~oi 
mismo al pie de fuerza en que se encontraba á pnnc1p1os 
de 1839; y aun cuando todo marchase perfectamente bien al 
compas del órden y en medio deJa armonía de la paz, y que 
el comercio tomando su curso ordinario imprimiera nueva vida 
y movimiento á la sociedad, y' las rentas públicas recupera. 
sen el estado de regularidad y prometiesen el aumento en ~us 
productos .con que nos lisonjeábaDlOS antes de que el vértJ&O 
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( 3~) 
!ata) de la revolucion viniese á subvertirlo y conffindirlo todo; 
aeria sin embargo imposible· atender á los gastos ordinarios 
con las contribuciones establecidas, porque sus rendimientos 
futuros- están ya. comprometidos- en una. parte al pago ·de los 
diferentes empréstitos que se han eontraido durante la guerra-.. 
como único medio de proporcionarse los reenrsos necesarios 
con aquella prontitud y oportunidad que exijian la natura. 
leza de las operaciones en que se veía envueltG- el Gobierno. 

Pero lejo& de poder entregarnos á. tan lisonjer~ esperanzaS', ... 
no deberemos separar de nuestra v.ista el cuadro lastimoso que 
presentan en so estado actual las rentas nacionales. Lucha el 
Gobierno constantemente contra el despilfarro. y la inmora. 
lidad que ]a, revolucion ha introducido en ellas, y si á fuerza 
de constancia y de tra~jo logra regularizarla.s y volver al 
sistema de 6rden y de econamía que babia sido el fruto de 
siete años de paz,. apenas habrá conseguido poner un dique 
al torrente de este mal, sitr que por eso se encuentre el tesoro 
en capacidad de hacer frente á. las ewgaciones que demanda 
el servicio público, puarto que en dos años y medio de muJ. 
tiplicados gastos, se han consumido- los productos de otros 
años, debiendo quedar en consecuencia el pueblo contribu. 
yendo por muchos añ~ para llenar el déficit que la guerra. 
ha. ocasionado en los fondos públicos. 

EJ Gobierno va á encontrarse, pues, sumamente angus
tiado por falta de recursos para atender á los gastos de la 
administracion,. y á aquellos qu~ demanda el esacto cumplí. 
miento de los compromisos en que se ha visto precisado á 
entrár para restablecer y mantener e) 6rden, y no puede ménos 
de esperar que el Congreso no terminará sus sesiones sin. haber~ 
escojitado aquellos· medios que dejen en sus manos la posi... 
hilidad de salir de los embal'azos en que· necesariamente lo 
pondrá la· penuria• del tesoro. 

Desde luego en un pueblo· de escasa industria como el 
de la Nueva Granada,_.en donde están agotadas ya las ruentes 
de las imposici.ones indirectas, .los mas eficaces son aquellos 
con que los Iejisladores de 1841 ausi1iaron á la administra 
cion para poder hacer frente á. ]as penosas circunstancias que 
la rodeaban. Y como en el estado de atraso y de pobreza 
en que nos ha dejado' la. revolncion,. no es· segmo que uno 
sola de aquellos medios sea bastante, juzgo- indispensable qu:;~ 
el Poder Ejecutivo continue autorizado para negociar la· anttci ... 
pacion de 1~ centribucianes can un descuento moderarle; par.a , 
contratar 6 exijir empréstitos hipotecando las rentas públicas 
para sil pago; y para exijir por otra vez mas por· }o menos, 
la contribucion establecida por la lci de 29 de J\.fayo de 
1841: seria ademas mui conveniente que se le ampliase la 
a.utorizacion para repartir en toda. lf'l República uoa contri ... 
buci.on,. en voz de los emgrésti~os jeneralea qp.o debiendo dli· 
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( 36 ) 
~ibui~ por pequ~as Ct!'ntidades entre muchns personns, sott 
daspondto:;os en su &Jecucaon y presentan dificultados casi insu. 

" ,pe~bles en el modo do cspedir los documentos y do pngarl09p 
ced&endo pocas veces en pro\·ccho de los prestamistas mas 
pobres las obligaciones con que carga. el tesoro, porque frecuente
mente ~Uos reputan como perdidas _las cantidades que prestan, 
no se tnforman acerca de los medtos de pago, desprecian los 
documentos que se les espiden; y por esto refluyen todas Id 
obligaciones á. las manos de pocos individuos que especulan sobre 
la ignorancia, indiferencia 6 descuido de los que contribuyen; 
miéntras que en el ánimo de estos pesa. tanto la contribu
cion siendo por via de empréstito, como si fuese de otro modo. 

1\fas no es cato suficiente. U na economía rigor osa debe 
establecerse en los gastos públicos, cercenando todos aquellos 
~ue en circunstancias semejantes á las actuales no se repu .. 
taran en otro tiempo como necesarios, y que fueron creados 
81 abrigo de la paz por la t~ndencia natural que tiene el 
hombre á mejorar su situacion. De~ian suprimirse algunas 
gobernaciones, tribunales de distrito y jueces letrados de primera 
instancia; reunirse en una varias oficinas de las de hacienda 
como os propondré en otra parte, y suprimirse enteramente otras. 

Aquella parte de las rentas nacionales que se ha ap1i. 
eado en beneficio de las provinciales, municipales y comu
nales, debería volver al tesoro de la Naciont del mismo modo 
que el producto del aumento que se ha hecho en algunas 
de ellas en beneficio de las rentas de algunas . pro~incias. 

Hasta ahora ha sido de poca utilidad pública la inver. 
~ion que se ha dado regularmente en )as provincias y can
tones al producto de las rentas especiales que se les hu con. 
eedido. Por lo jeneral, todas han sido consumidas en pagar 
los empleados que las administran ú otros de poca importancia, 
ó en dar principio constantemente, sin sistema, }~ bajo. la i.Jr. • 
:ftuencia de personas diferentes, . á alguna obra d~ mterés local 
cuya perfeccion se ve tan lejana por _los c~mtnbuyentes q~e 
al fin se habituan á considerarla como 1Dlpos1ble. Justo sena, · 
pues, y mui conveniente que alguna .parte P?r lo ménos ~e 
estas contribuciones viniese á las caJas nacaonales á serviT 
como de ausilia.res para el mantenimiento del órden y de fa 
_paz que a;on bienes que alcanzan igualmente á todas las c}ases 
de personas, y á todos los Jug<Ues. • _ 

Los gastos públicos ascenderán en el próxtmo auo econ6~ 
mico, seoun los presupuestos que se acompañan-

En ~~ departamento del Interior • . • • á 686,434 
· En el de Guerra. • • . • • • • • • • . • á 1.32i,815 

En el de 1\Iarina. • • .. . • • • • • • • • á 175,039 
En el de Hacienda •...•.•••• , á 1.155,448 _____ __,... 

3.344,736 
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.( ~7) 
De suerte que aun suponiendo que Jo que se recaud49e de 

las rentas públicas igualara en dicho año á. la cantidad de 
2.099,881 pesos recaudada en el que terminó en Agesto de 
1839 cuando la República todavía marchaba en medio del 
6rden y de la tranquilidad, resultaria un déficit de 1.244,855 
pesos que apenas podria reducirse á la cantidad de 1.038,105 
pesos si los empleados continuaran pagados en la misma pr~ 
porcion que actualmente, esto es, la tercera parte de lo que 
ecseda de 200 pesos de su sueldo anual. 

Este défic-it resultará mayor si se tienen en cuenta las 
cuantiosas sumas que se deben por empréstitos, y qu~ la buen~t 
fé y lo sagrado de los e0:ntratos exijen que se paguen. 

Sensible es presentaros un cuadro tan deplorable de nues. 
tras circunstaneias; pero á nadie mas bien que á vosotros 
deben manifestarse los males de la . República, descubriendo 
ain rebpso las heridas que la lastiman. 

~,.édllo taaelonal. 
Si el crédito de una nacion no fuera el resultado cfe 

otra cosa que de la p()Sesion de medios para satisfacer 5us 
comprometimientos pecuniarios, una revolucion como la que 
acaba de esperimentar la Noeva Granada decidiria entera. 
mente d~ él. La guerra que paralizó todo movimiento comer .. 
cial, y alejó á les hombres de la industria por la inseguridad 
en que puso sus personas y sus propiedadest que consumió 
en un solo &iio. los recursos que h~bieran bastad& para cineo,. 

, y destruyó en un momento los elementos de prOSfleridad 
que ne habian podido formarse sino ct>n el trabajo y econo. 
mía de muchos años y que encerraban en sí el jérmen de 
nueyas riquezas cuya falta se sent1rá por mucho tiempo- des. 
pues de su destruccion, -la guerra que no estuvo en poder 
del Gobierno ni evitar ni contener sino despues de inmensos 
sacrificios, ha agotado enteramente los recursos del tesoro na ... 
cional, y á nadie se oculta en el di~ que el Gobierno se 
encuentra en impotencia de llenar pronta y cumplidamente 
sus comprometimientos para los cuales apenas le hablan bas
tado sus medios en tiempo de tranquilidad y de 6fden. 1\13.9 
no depende únicamente el crédito de la Naciou de la posi. 
bilidad 6 imposibilidad en que esté actualmente de cubrir 
sus créditos. El. deseo constante que ha manifestado el Gobierno 
por satisfacer las justas demandas de sus acreedores; la rigor~sa 
economía en los gM~tes. públi~os que ha establecido por sistema, 
los medios que ha puesto en accion á medida que las circuns
tancias se lo han permitido, son heeh6s que están atestiguando 
la fuerza de voluntad que lo ha animado en todo tiempo y que 
ha dirijido sus acciones á.cia el Jaudable fin de ponerse en 
estado de cumplir fielmente sus promesas, y de satisfacer laa 
exijencias de su crédito. Este será. siempre el obje\o ds sus 
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e as. ) 
desvelos Y. de ~. cuid.~dos: á él encaminnrá CQnsfantementa 
~ Qperac10nes, e unpelido por un ardiente deseo de conse .. 

_, gwrlo pondrá. en . movimi~nto los elementos de prosperidad 
que posee la Na?IQn, y ane por año dará nuevas prnebas de 
que eJtá convenczdo de que mantener el crédito de la Nacion 
Bo ~lamente es un deber, sino tambien una necesidad'" y un , 
medio eficaz de aumentar Ja riqueza pública. como la particular .. 

Detlfl4 e•lerlor. 

. Rod?ado el G~bierno de atenciones graves en las angus. 
t1ad~ cu:cunstanc1as en que se ha visto, l)Jchando por la 
con.servaclOn· del órden y cuasi totalmente en incemunicacion 
con el ajente ~cal de la República que ebiflte en Londres,. 
JJadfl ha podido adelantar eon respect<> á los arreglos que deben 
celebrarse con los tenedores de obligaciones de la dwda es. 
tranjera. 

lJltimamente á principia& de Diciembre de 184l,,PowJeg; 
lllingworth y compañi~ como ajentes en esta capital de los 
acreedores-británicos por la. parte de la deuda colombiana qqe 
debe reconocer la Nueva Granada, qu~ á consecuencia dtJ
algunas indicaciones que hicieron en Diciembre de 1840 al 
presidente de lajunta de acreedores, se hallan facultados par~ 
arreglar con el Gobierno de la N u e va Granada 1~ términos· 
de un convenio final. invitando para que se les hiciesen de-
parte del Gobierno las propoaiciones convenientes, este tuvo 
á bien nombrar inmediatamente una comision que entendiéb
dose con los espresados ajentes de los acreedores, apresurase 1~ 
concJusion de un convenio definitivo para el cual se encuentra. 
dispuesto, deseoso de que el honor y comprometimientos de 
Ja Nueva Granada sean FE:rfectamente satisf~ehos. , • • 

Reconociendo como stempre ha reconocida la ;usticta de 
Jas reclamaciones de nuestros acreedores, no ha sido con
tenido el Gobierno en sus- ardientes- deseos de corresponder ' 
á ellas, sino por la consideracion de la ~cieneia de- me~ios
en que se encuentra, porque jamas ha podi~o perder de vl!'ta 
el principio de que para mantener el créd.t~ de la Nacu~n 
y dar esacto cumplimiento á. sus comprometimientos, el medi!> 

. mas ·seguro es no- estenderlos mas allá de 1~ que permiten 
Jos recursos de que dispone. Nuevos comprorm~ que el Go
bierno no pudiera Henar eseTupulosamente,. atraenan . sobre la 
Nacion un clamor Jeneral de sus ~reedores y banan para 
siempre incierta la fé del Gobierno.. . . • . . 

Siguiendo pues la presente a~numstraeton los pnncap:~ 
de prudencia que adoptó la antenor, procura~ no empenar 
el honor nacional sino hasta donde se lo pemuta el estado de 
su,g recursos, basando siernpro sus operaciones pa~ ~o futuro
en bien meditadoa cálcula5 acan:a de :¡us med1oa actuales 
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Co-ltm.&D&. 

l'r.owa.••••--

VL.t/!ll/11 DB 

1 &oonoci® al porl44or. 
3 por cionto . ......•...•...•..•• ••• , , 
6 por cionto • •• .• •••••••••••• ! •••• , 1 

6 por oionto, , • •.•••. • , •..• •. .•• .•• , , 
Rollidu061 do onpital sin interes ......... , , 
Iotero1101 colombianos insolutos •••••••• , 

{

Semestre de Febrero 1 
---- .Agosto 1 

ldom grnniU.Iinoa. Febrero 
~-~-Agosto 
---- Febrero 

e~ Q8Íiniladol 4 la d.eud4 recorwcida al 

~-::----.dol 3 por ciento ......... · ...... .. 
-----..... dol G por ciento •••• •••••••••••• , 

l dem $agndcros de lo.t fondc8 comunu, 
----del 6 por ciento ••• • ••••• •• , , •• , 
---~del 3 por ciento .. . ......... . ... . 
----del 2! por ciento ••••••• , ....... .. 
----de 1 i por ciento. • ~ , •• •••••••••• , 

5 por ciento .. ••..••.•••..•••..•.•• , •• , , •• 
Intorcscs liquido.d01 huta 31 de Agosto do 
••••• •• • • ••••••••• • idcm •••.•.• .••• • da 
6 por ciento .... • ••• , , ••• , •••• ..••••••••• 
Intereses liquidadoa hnsta. 31 de Ag01to do 
Capitnles sin intenll. ••••••••••••••••••• 

IN•cmTA. 

11. 172,775 " 
11.764,32~ " 

1107,660 11 11 

12,232 7 t 
I ,O!Z:l,020 7 .¡. 

6:},070 3 11 

11!1,102 4 11 

70,740 6 
00,435 4 
110,1u7 a 

217,018 1 
6,861 3 .; 

PoJt rnscJmua . T OTALES. AMORTlZAH 

156,425 " 3,329,200 " {)3(), 700 " 
109,780 6 2,874,105 6 493,126 11 11 

2,948 4 . 910,498 4 lllllllllftl 11 11 

1,329 5 13,562 5 195 4 
113,831 6 3,066.,852 5 1,101 4 

442 6 54,113 1 1&,917 6 
5073 33,099 7 .a- 12,974 3 

11,635 1 87,376 " { 3,071 6 
13,030 4 82,466 JI -a- 274 4 
30,788 5 82,986 1 " 

• 
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( í89) 

y del probable incremento que recibirán bajo 108 auspicio• 
de la paz y del órdcn .. 

Difíciles son las circunstancias presentes para que ~oso. 
tros podais ocuparos de escnjitar los medios de poner alGo. 
bierno en aptitud de hacer frente á los compromisos en que 
haya de entrar al arreglar definitivamente el importante negocio 
de la deuda estranjera. Pero es de mi deber recordaros que 
pesa sobre la N acipn esta obligacion ~agrada que debe llenar 
principalmente ahorn. que hai probabilidad de qqe se celebren 
pronto Jos arregloo promovidos de¡de 1839. 

El Gob~rno por su parte está per~;uadido de )a necesidad 
de prestar séria atencion 4 un negocio tan grave y de tanta. 
importancia. y no omitirá. medio alguno de llevarlo á ún tér· 
mino feliz. En ello se interesa la bueno. fé y el honor na. 
cional, no l'llénos que su comercio que recibirá. sin duda aJgtma. 
u_n impulso eficaz luego que restablecidos á la ciraulacion á. 
la. sombra del crédito esos ·cuantiosos capitales que repre. 
tEent8.B nuestra deuda, vengan á buscar empleo entre nosotros 
por Ja necesaria relacion que los ligará. con los productos de 
JWestro suelo y de nuestra industria. 

Separadamente daré cuenta á )as Cámaras de) estado 
actual de las negociacione,:¡ iniciadas· para el arreglo solicitado 
por los ajentes de nuestros acreedores. 

Deudtt Inferior• 
En la esposicion del Director del crédito naeional que 

por separado pasaré á las Cámaras, están contenidas las opera .. 
ciones que aquella oficina ha practicado durante el año con
tado de l. 0 de Enero á 31 de 'Diciembre -de 184.1. 

El resultado que han dado loa libros hasta aquella fecha, 81 
como sigue.~ 
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( 40 ) 
Absolutamente imposible fué para el Gobierno cumplir 

con la apli~acion de la cantidad necesaria de los fondos comu. 
nes. para completar hasta 50,000 pesos para pagar los intereses 

·correspondientes á los semestres que se vencieron en Agosto 
de 1841 y Febrero de 1842, porque los esenios medios que -
ha podido proporcionarse, aun haciendo uso de las facultades 
con que fué investido por el Congreso, apenas bastaban para 
ocurrir á las urjentes, diarias é indispensables necesidades del 
ejército. En Febrero de 1841 pudo obtenerse un etnprésti~ 
de 41,000 pesos en esta. ciudad que fué inmediatamente des. 
tinado para pagar los intereses del semestre que acababa de 
~encerse, y por aquella cantidad se emitieron obligaciones 
amortizables. al portador con las seis octavas partes de los 
derechos de importa~ion que no tienen una aplicacion especial. 
Quiso el Gobierno valerse de un medio semejante invitando 
al efecto á los mas fuertes tenedores de vales de la deuda 
interior á. fin de proporcionarse la cantidad necesaria para el 
semestre que se venció en Agosto, porque deseaba vivamente 
que continuaran en la circulacion sin mengua alguna aquellas 
obligaciones: mas, apesa.r del poderoso estimulo del interes 
particular comprometido en esta operacion, no logró el fin 

· .que se prometía, y ha tenido que pasar por el do!or de ver 
decaer, en el mercado el valor de esa deuda que ya figuraba 
en un número considerable de transaciones contribuyendo 
poderosamente á aumentar el movimiento y rapidez de los 
contratos. lVIas feliz hubiera sido para lograr sus deseos en 
el último semestre porque habiendo contratad<) un empréstito 
de 200,000 peso& en esta ciudad en Diciembre de 1841, hubiera 
podido destinar alguna parte de él bien para . a.usiliar .los 
fondos especiales correspondientes al semestre antenor, ó b~e.n 
para pagar los intereses del actual. Pero una funesta crt~l.S 
tuvo lugar en esta capital, que redujo casi á muerte el comerc~o, 
y por consecuencia de ella, dejó de verificarse el empréstito 
contratado, y volvió á quedar el Gobierno iin recursGS algu~os 
de que disponer en circunstancias en que la marcha del eJér-
cito de las provincias del sur ácia las del norte demandaba 
oon exijencia gruesas sumas FMa atender á los gastos de 
Sll trasporte y subsistencia. 

Juzga el Gobierno que uno de Jos objetos ~ que deb'e 
atenderse con preferencia, es el pago de estos m terese_s, y 
por esto se ha incluido en el presupuesto de los gastos púbhcos, 
)Jl eantidad necesaria para el efecto. 

El producto de los ramos destinados especialment~ para 
el pago de intereses ha sido conservado . por el Gob1erno, 
eomo lo exijia la buena fé y está prevemdo por las le~es. 
Mas no estuvo en sus manos cubrir estos fondos de los tiros 
de los rebeldes que en varias provincias dispusieron de ellos 
eomo de todos los demas que encontraron colectados. Hubo 
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( 41) 
sin embargo prm•incias en donde apesar del furor aná.rquico 
~OJi que se precipitaron los rebeldes sobre las autoridades, 
ltevaDdo el incendio por las poblacioBcs y entregándose á 
los ecsesos del desenfreno, los fondos pertenecientes al orédj.to 
nacional, se salvaron. 
· La. deuda flotante ro.dicada eiJ las aduanas continua amor. 
tizándose con la octava parte de los der~chos de importa. 
cion, y no está mui léjos el dia en que estos fondos, habiendo 
llenado ya este primer objeto de· su aplicacion, pasen á aumen
tar los destinados para· el pago de intereses de la deuda. 
estranjera. Ha sucedido ya que en alguna aduana se pague· 
esta octava parte de los derechos de importacion en dinero, 
y no en documentos de deuda flotante como .era natural; y 
.este hecho prueba que es ya muí pequeiio el número de estos 
documentos que está en .circulac10n. 

Como es conveniente terminar lo mas pronto posible su 
amortizacion, y que esos fondos vayan tÍ acrecer los de 1a 
deuda esterior íntegramente, me parece que debería. dispo
nerse que Jos documentos espresados sean admjsibles al po1 . 
tador sin necesidad de radic~cion en alguna aduana, :.r que 
los fondos ·que se recauden en numerario de la octava parte 
destinada á su amol'tizacion, so reunan en la Tesorería jenentl 
para que cuando el Gobierno lo tenga á bien se rematen en 
p(lblica suhasta por. documentos de la deuda ftot~nte. 

Btn.prést• tof#. 
La deuda interior ha crecido rápidamente oca. 

en este año por .consecuencia de los grandes gasto-; que ha 
:;ionado l\1 guerra, para atender á. los cuales ha sido necc
,sario contraer deudas, de cuyo monto no puedo infonnaros po1 

r falta de datos: Por todas par{ef:l por dondP. el ejército ha ' 
pasado se han tomado con calidad de reintegro, las rentas 
de aplicacion especial, bien fueran nacionales, provincialc~, 
municipales ó comunules; se han contratado empréstitos en 
dinero 6 en efectos, ó se han tomado los bienes de los par
ticulares, ó exijido servicios de el1os para cuya dC\·olucion 
ó pago se reqnieren sumas cuantiosas que necesariamente 
pesará.n sobre los futuros rendimientos ele las rentas. Entre 
estos empréstitos figura. la parte de sueldo que se ha retenido 
á Jos empleados públicos por falta de fondo~ para :;;;u pago, 
la cual ascendió en el año económico qne termino en Agosto 
á. 200,885 pesos segun consta de la rclacion que de el!n. 
ha hecho la Tesorería jeneral, no comprendiendo en esta can
tidad lo que se debe á los empleados del ramo de guerra. 

Aun9ue .el estado actual de las rentas no es el r!lJ1.S 
favorable para poder destinar a~gun fondo para ]a gras(tals'l 
amortizacion de esta deuda, conviene mucho que desde ruíúra 
se dicten algtJ.nas disposiciones f1Ue tiendan á. asC'gurar aJ~un 
valor en la circulacion á estos créditos. Parece tndi~ncusable 
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( 42) ; 
crear una conns10n que se ocupe de Jiquiaarlos y de cspe;diT 
por ellos obligaciones que circulen libremente, las cunles sertin 
amortizables con lns cantiuades que en cada año se apliquen 
á este objeto, 6 admisibles en ln.s tesorerías en pago del todo 
6 parte de alguna ó algunas de las contribuciones pública~. 

Gozan de preferencia en el pago por su naturaleza, 
aquellos empréstitos que se han obteniuo por medio de con. 
tratos cuyas estipulaciones deben cumplirse relijiosamentc, y 
á este fin dirijirá toda su ntencion el Gobierno. No sola. 
mente la fé de Jos contratos persuado la necesidad de hablar 
así, sino tambien el reconocimiento por los servicios impar. 
tantes que han prestado á la causa pública aquellos ciudadnnos 
que en circunstancias apuradas han ofrecido sus fondos al 
Gobierno con los cuales hu. podido ocurrir con prontitud á. 
minorar las necesidades del cjórcito. Ellos se hun hecho 
purtícipes de los esfuerzos que ha. sido necesario emplear pam 
volver la República al órden legal arrancándola de entre lns 
brazos de la anarquía. 

Las inedidus que se adopten por ahora, aunque no sean 
bastantes por sí mismas para satisfacer lns justas prt>lenciones 
de los acreedores, servirán por lo menos de base á las ope. 
raciones que mas adelante podrán ejecutarse con mutuo pro. 
vecho suyo y del tesoro nacional, fundando t!ntrclnnto y 
asegurando la confianza que es indisp~nsable .mnn1ener para 
dar aJgun valor en la circnlacion (L eso~ créditos que un 
dia habrán de cubrirse enteramente. ' 

.lntlieaeioJ&eB JelleJ•nles. 
Si en circunstancias prósperas, en medio de la calma 

.de la paz, y del órden, cuando todo progresa y marcha ácia 
su perfeccion, cuando CC?tnunicado un movimiento uniforme 
á la sociedad, todo sigue por entre el carril trazado pol' la ley, 
y todo obedece al impulso deJ Gobierno, es sin embargo 
dificil percibir en donde se encuentran los obstáculos que 
embarazan e.ste movimiento, y subir hasta las causas do 
]os defectos que se notan en mt!dio de la marcha regular de 
los negocios para poder indicar algnn remedio que o~urra 
pronta y eficazmente á. corr<>jir el mal; hoy que por tn\1~ 
partes no se descubren sino los estragos de la guerra 'l . dt lñ. 
:tnarquia, que t\11 movimiento de trepidacion ha conmovido 
toda la República y producido la subversion de todo lo que 
se babia levantado durante la paz, es enteramente imposible 
y seria ademas inútil tratar de señalar causas especiales para 
~ada WlO de los diferentes males que se hn n hecho sentir 
en toda Ja República en cada uno de los ramos de la admi. 
nistraclon pública. 
· frns. vez abandonado el tamino dc.l órden, todo 6J~e 

en confusion, no se respetan las barreras que cstablccicfon 
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( 43) 
la. ley, la moral, la relijion; todas las pasiones se desencadenan, 
y el hombre de bien queda ¡edncido á nulidad mientras que el 
pervel'!ro triunfat domina y se hace temer y respetar por el 
fcuor mismo y por el desenfreno con que se a:tnuncia, y porquE)~. 
en sus manos el pode~ del mal es fuerte para hacer quo todo 
ceda á su voluntad. 

En semejante estado de cosas la necesidad verdadera 
que siente la sociedad es ]a del órden para que todo, personas 
y cosas, vuelvan á entrar en el sendero de la: pazt y á. disfrutar 
·de la calma y de la tranquilidad. 

Si esta observacion es exacta y aplicable á. todos t03 
·ramos de la administracion, cpn respecto al de la ha-cienda 
pl1blica tiene una fuerza especial, porque en ella mas que en 
Jos otros obran de lleno las consecuencias de la anarquía, al 
paso mismo que es tan arriesgado salirse del camino ya trillado 
y conocido. No pretenderé, pues, abandonando el saludable ejem .. 
plo de los que me han precedido,entrar con paso temera~io en 
el vasto y complicado campo de la hacienda pública pare. 
recorred~ y juzgar de él en una época en que la anarquía 
-se apoderó de las rentas y se complació- en destruir ha.c:;ta 
1M elementos del órden. que el Gobierno habia creado á fuerza. 
de trabajo y de constancia en muchos años. 

Ni mi propia esperiencja, ni lb que he podido obsen~ar 
en el curso de los negocios en el tiempo que he servido la 
Secretaría, me ponen en aptitud de intentar proponeros otra 
cosa que unél severa economía en los gastos públicos, m:no
rando· basta donde sea posible los que son in.dispensables para. 
el mantenimiento del órden, y suprimiendo aquellos á que 
un deseo de perfeccion nos ha eond~cú:lo.. En este- sentido.. 
será que presentall'é algunas indica-cienes. 

U no de los embaraZE>S que se encuentran para: rograr la:. 
mas completa organizaciot~ de las rentas,. proviene de la mul. 
titud de emplead'os que se ocupan de su recaudacion\ Fre-. 
euentemente se vé obligado el C:ri>bierm> á. mendig~r, por decirlo 
asi, la admision de los destinos subalternos,. porque subdividi
dos todos los ramos, ellos no son mas que cargas que i!upidon: 
al ciudadano laborioso dar impulso- á: sus negocios po.rticalares,. 
mientras que la renta que obtiene como empfcado,. no es 
bastante ni aun para satismcer las mas precisas necesidades 
de su persona, menos aun las de su familia. Verd'ad es que 
eon la esencion de- servir empleos concejiles se ha ereado un 
podereso estímulo pa:ro. ocupar los destinos subalternos y que en 
algunas provincias se solicitan con empeño por obtener esta 
ventaja. Pero si por este medio se ha ocurrido en parte al 
mal de que los destinos subalternos permanezcan vacantes ó 
que sean servidos for20Samente y sin ofrecer- seguridad alguna 
por otros empleados, no se ha logrado el objeto mo.s impor. 
tante, el único que pudiura.. tenerse en mira, á Eabcr,. el de 
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( 44) 
é'Ohseguir pers~nas que se dediquen con· esmero, celo y actividad 
a l.a .recaudacwn de las rentas públicas. Los vecinos de mu 
vahmtento etl un can ton, los mas acomodados, suelen solicitar 
que ...se les coloque en alguno de estos destinos con el fin de 
gozar del privilejio de que se les esceptue del penoso deber 
de desempeñar empleos oneto~os. Obtienen en efecto el 
tímulo de empleados de la hacienda nacional, y habiendo 
llenado con esto el fin que sé ptopusieron al solicitarlo,. 
descuidan enteramente el cumplimiento de su·s deberes, con
tentándose eon qne un escribiente mantenga en lo formal 
arreglada la oficina, .Y con que( nunca pueda deducírsefes algun 
alcance ett el maneJo de los caudales que han recaudado. 
Pero no teni~ndó un pasitivo interes porque se aumenten lOs
rendimientos de la renta; porque pesa poco efl su ánimo ei 
pequeño sueldo que ]es C'orresponde, puesto que prestando aten
cion á Stls negocios particulares es <¡ue consiguen lo necesario 
para el sostenimiento de sus. familias, la recaudaciou de las 
rentas que estan á su cargo, es cosa de que poco se ocupaJJr 
De aqui proviene en parte la frecuencia en los ftaudes que 
se cometen contra el tesoro nacional, la inexactitud en los 
pagos, y la decadencia 6 paralizacion que se nota en todM 

· aquellas rentas en que el interés particular no ha entr~do en 
combinacion con el público para imprimirles un movimiento 
natural que aumente sas productos. 

No entrando en los cálculos del que opta un destino 
subalterno otra cosa que el 1ieseo de librarse de la g~avosa. 
contribucion de los empleos onetosos, y quedando satisfecho 
este deseo luego que obtiene uno de esos destinos, .. níngun 
estímulo queda para que él quiera desempeñar aJgun otro· 
juntamente; y de aquí viene que aunque los esfuerzos cons. 
tantes del Gobierno se han dirijido á hacer recaer dos 6 mas 
en una sola petsona, no Jo ha conseguido sino en pocós puntos 
porque no pudiendo obligar á nadie á que los ac~pte, los que 
estan ya empleados tehusan admitir nuevos empleos t¡ue
necesariamente les aumentarán los costos de escribiente por 
lo menos y la necesidad de firmar dilljencias en que ellos 
juzgan que pierden el tiempo que han querido adquirir por 
medio de la esencion de las cargas onerosas; y claro es que 
por poco entendidos que sean, la esperiencia les enseñará. 
pronto, que admitiendo varios empleos les cuesta mas caro 
el único bien que se han prometido al entrar en la carrera 
de empleados, á saber: la li11ertad de una carga 6 de una 
eontribUcion. Resulta, pues, de esto que en cada canton 
hay necesidad de ocupar un númeto considerable de personas 
en Jos destinos subalternos, lo cual no es un pequeño obstá .. 
culo para la buena administracion de. !as rentas ,c~ando 
Ji esporiencia está. demostrando cada dm que es corhstmo el 
número de las personas que tienen la aptitud necesaria parl.l 
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4t serv 1c1o pública. 

Este mal que por causas semejantes se verifica igual-
_mente con respecto á las oficinas principales de las provi.Jt
cias, viene á ser corroborado en ellas por la circunstancia. 
de que la mayor parte de esos destinos tienen renta 6ja, 
y conforme á las disposiciones legales vijentes no puede un 
empleado disfrutar de dos sueldos que consistan en cantidad 
determinada. 

Es pues indispensable para que el Gobiernb pueda aplicar 
algun remedio, y evitar los incom•enientes que se han orijinado 
de este estado de las cosas, que el Congreso lo faculte para 
que cuando convenga al servicio público, reuna varios des. 
tinos y confie su desempeño {t una soJa persona regulándole 
un sueldo que no exeda de las dos terceras partes de la suma 
de los que correspondan á los destinos reunidos. f:n este caso 
el nombramiento del empleado correspondería al Poder Eje
cutivo del mismo modo que la dcsignacion de la fianza que 
hubiera de dar, del número do subalternos que hubiern de 
tener, y la facultad de suspenderlos quedaría en manos del 
Jefe Político 6 del Gobernador, conforme á. las reglas jenerales 
establecidas por las leyes, y no obstante las disposiciones es. 
peciales que existan sobre algunos de los ramos. 

Ya &e ha concedido en pal"ie esta facu1iad al Gobierno 
por ]a ley de 20 de Marzo de 18:32, segun la cual puedo reunir 
dos 6 mas oficinas de rccaudacion; pero no estando en su 
arbitrio ni disponer que el empleado que las desempeña goce 
del sueldo correspondiente á. los destinos reunidos, ni que 
gocen de uno mayor que cualquiera de ellos, ha sido imposible 
verificar la reunion on todos los casos en que hubiera sido 
conveniente. Adetnas como las leyes que se han dictado 
posteriormente á la de 20 de Marzo han establecido diferentes 
formal~dades para el nombramiento de. }t)s empleados subal
ternos en cada ramo, la reunion de estos destinos en una sola. 
persona produce ahora inconvenientes graves y poclria dar 
lugar á competencias que ocasionarían embarazos en la buena 
administracion. Los estanqueros proveedores de tabaco, ppr 
ejemplo, son nombrados por la Direccion del ramo, los colee. 
tares de diezmos lo son por e l Poder Ejecutivo á propuesta 
de las juntas subalternas y de los Gobernadores; los admi. 
nistradorcs ele recaudacion, son propu~stos por los tesoreros y 
nombrados por el Poder Ejecuth•o, prévio informe de ]n go. 
bcrnac10n respectiva; y si todos estos destinos !':e reunen 
por el Poder Ejecutivo en una sola persona, nnturalmentc 
se suscita la duda acerca de sn n.ombramiento, de ~u dcpen. 
dencia, y del uso de la facultad de suspenderll'l. 

Ha servido tambien de otistácnlo para esta medida Ja 
circunstancia de que la disposicion por la cual so permito 
gozaz: de un sueldo fijo y de un cvo.ntual cunudo se deso.m. 
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pellen dos destin08 que los tengan asignado~, proviene do una· 
le! que debe renovarse en cada año, la que fija los gastos pú
b!tcos, y que por consiguiente no tiene el carácter de cata. 
bllidad que es indispensable paro. verificar una reforma. 

s.i. la .indicacion qu~ he hecho fuere acojida por las Cáma. 
ras leJIS~ahvas,. y ~1 Gob1erno queda autorizado pa~a la reunion 
de destmos, fi.Jacton de sueldo dentro de un máximo que 
lfeñ~laría la ley, designo.cion de subalternos y de gastos de 
~ficma~ ~o solamente se le habrá habilitado para evitar los 
1nconvementes y embarazos con que ahora tropieza; no sola. 
mente se habrá obtenido una economía en los gastos, sino 
que . t~mbien se habrá logmdo . una mejora importante en el 
servtc1o, porque un hombre dedicado esclusivamente ú. recaudar 
las rentas y pudiendo reportar utilidades y proveer á la sub
sistencia de su familia con su industria como empleado, 
trabajará tanto como cinco que pretendan ser empleados para 
poder consagrarse libremente á. dar impulso á sus negocios 
particulares mas bien que á. los públicos de que finjen estar 
ocupados. Acumulándose en uno ~lo diversos sueldos peque
ñosJ el que se forme de ellos será ñciente para proporcionar 
recursos al empleado para satisface . sus necesidades y ocupar 
una posieion decente y cómoda en 1 la sociedad. Serán tipe
teoibles· Jos destinos por los hombres' honrados como un medio 
de ejercer su industrio. personalv se esmerarán los que los 
obtienen porque Se les conserve en ellos, y una vez resueltos 
á no ocuparse de otra cosa, se perfeccionarán en el desem
peño de sus funciones. Entonces el aumento de l~ts rentas 
que administran será para ellos un objeto que alhaga su o!gullo. 
personal y que favorece sus intereses: 'encontrarán en el em
pleo que han escojido la fuente de su comedidad, de su 
riqueza y de su honor; y de este modo un honrado padre de 
familia se dedicará á desempeñar sus deberes seguro de que 
por este camino encontrará. su bienestar, y que asegur~rá el 
de su familia sin temer que la vejez venga á anular su mdus
tria y á ponerlo en incapacidad de continuar en e~ empleo 
antes de que haya podido acumular un capital con que _poder 
atender á sus necesidades. , 

Otras ventajas no ménos importantes se conseguirán con 
la reduccion de empleados. 1. d No se ocuparán tantas per
sonas en los cantones con los pequeños destinos cuyo título- es 
lo único que conocen de ellos .. Como ya.he observado antes, 
el título de empleado en Ja hacienda nac1onal se apetece por 
·las personas ma:~ acomodadas de los cantones ~omo •. una 
garantía contra. la contnbucion anual de cargas concejdes; 
y como para lograrlo basta obtener uno de los. destinos s~
balternos, muchas de estas personas sobre qmenes debena: 
reca-er aquella contribueion, consiguen e1:im~~e ~e. ella par 
este medio y hacer q?e con la mas nota.ble lllJUStlcia recatga 
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sobre los mas m'iserab]eg, sobre los agricultores, que sc- ven 
precisados á abandonar sus campos y dejar en de.sampar1:> sus 
hijos, sus sementeras, .sus ganados, que todos reciben la vida 
de su cuidado personal, para venir á buscar el poblado f\ 
muchar leguas de distancia, á vivir en un continuo tormento, 
figurando que hneen lo que no solamente no pueden hacer, 
pero ni aun entender. 2. 0 En los lugares en que el deseo 
de vivir de empleos sin cuidarse del modo de desempeñarlos, 
es una manía, este mal se curará en•partc porque las vacantes 
gue ocacionaran los pocos empleos que deberán subsistir, no 
ocurrirán sino muy de tiempo en tiempo, ahogándose asi en 
su orijen mismo aquella fatal tendencia que hace descuidar 
á los aspirantes á destinos del ejercicio de una industria, y 
no les permite pensar e n la economía de tiempo y de valores 
en que se basa la acumulacion de capitales. 3. 0 La hipo. 
tecacion de las fincas ruices con qne comunmente se asegura. 
el manejo de los empleados, se disminuirá. en ona tercera 
parte por lo ménos, quedé!ndo por consiguiente libre esta. 
tercera parte para figurar en las transnciones del comercio. 
4. ° Cuando la reunion tenga lugar con respecto á. oficinas 
jenerales, ó á las principales de las provincias, se disminuir-á. 
precisamente el número de subalternos que hoy se pagan 
sin necesidad, pero que ha sido imposible hacerlos cesar por 
que en cada oficina por poco que haya que hacer se nece. 
sitan ciertos empleados que son indispensables, ó que se ha 
creido que lo son para que se repute por bien montada Ja 
.oficina. 5. 0 La economía del tesoro nacional es consiguiente 
á la mejora propuesta: con ménos gastos, puesto que el sueldo 
que se fije para el empleo en que se reunirán los demas, 
no igualará al de todos los empleos reunidos, se obtendráiJ 
mayores rendimientos en las rentas por el mayor esmero, 
responsabilidad, inteJijencia y versacion que vendrán á. carac::.. 
terizar á un empleado que se contará. por su propio interes 
tan permanente en el destino, como exijirá que lo sea su 
esmero y su honradez. Pueda ser tambien que por este 
medio se levanten los destinos del desprecio en que se 
encuentran, y que vuelvan á. adquirir Jos empleadO$ públicos 
aquel grado de consideraeion y de respeto que ~e merecían en 
la sociedad. .. 

Otro mal que embaraza notablemente el servicio públicó 
~s el que proviene de la falta de disposiciones que arreglen 
la remuneracion de los empleados en proporcion de lo que 
tmbajan, y que determinen espresamente que .nada debe 
percibir el que no presta servicie alguno cualquiera que sea 
la causa que intervenga para ello. Sueldos fijos que se 
satisfacen igualmente al empleado constante, laborioso y acth·o 
que al descuidado é indolente; al apt~ que al inepto; á aquel 
cuya so.lud jamás Sé ofende del trabajo, qu~ il1 que en los 
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moment~. de apuro. en que se requieren coD mas urjeneia 
sus _scrvJclos, se rchra do su oficina por enfermo, son el 
medio u~as seguro ~e a~abnr con todo estímulo por el buen. 
cfcsem_pc!lp, y de es!mgmr hasta el deseo de mejorar en los 
eonocmu~ntos relacionados con el servicio de Jos destinos. 
Esta seguridad de. recibir la n:munerncion por el hecho solo 
de haberse cauc~u,_do el ~es, s1n que se haga exáfuen de lo 
<JUO se ha trabaJado, y sm que el mas laborioso espere obtc .. 
ner una recompensa. mayor en proporcion de eu esmero; pro
d.uce necesariamente ese espíritu do indolencia que caracte
~zn. regqla~cn!e á los empleado~ ~ubalterno~ que los man. 
tte~c cstncton~nos en sus conocimientos, y que hace nece. 
sano que Jos Jefes se mantengan en una Iucha continua con 
ellos, ú fin de obtener. no todo lo que debieran hacer, sino 
aqu<'llo que de ningun modo pueden escusarse de hacer • 
.Admira encontrar personn.s que han scrvidQ como escribientes 
en una oficiua, cuatro, seis, ocho y hnsta diez años y que 
sin cmbargQ no eueden dar ra.zon de las disposiciones legales 
que existen sobre aquellos negocios que han sido el constante 
objeto de su ocupacion; pero es muy comun este hecho, 
y é l no puede csplicarsc sino observando que esta clase de 
empleados \·ivcn escusando el trabajo y contando en cada 
dia las horas que les fhltan para completar aquel número 
en que les es forzosa }q material ~sistencia él la pieza del 
despncho, 

Para ntnjnr de algun modo este mal me parece convc~ 
nicnte que el Poder Ejecutivo tuviese libertad para ·disponer 
que los empleados subalternos, aquellos principalmente en que 
·no se rc<"\uicre mas qltle el poder de escribir, se contraten 
como meros asalariadt".s á quienes se pagará. en los dias en 
que sin•an y en proporcion de lo quo hayan hecho. Con 
esta facultad el Gobierno podría estipular con los jefes de las 
oficinas el abono de cantidades determinadas pnra el pngo de 
)os snbnltcrnos, v ellos cuidarían entonei!s por propia utilidad 
de conseguir qúe estos trabajasen cuanto mas fuese po~ible 
por la mas pequeña re•aunerncion, y el p~go de los ofic1alcs 
escribientes vendría á. graduarse p~r medto de cont~~os lo 
mismo que el de los demas sernctos venales, obtcmcndose 
de este modo toda la rebaja á. que se preste el estado del 
comercio y de la industria del pais, lo. e~~~. no se co~~
~uirá. por medio de leyes. Y como no sen~ d1fictl ~encr noflcta. 
de las economías que el jefe de una oficllln. lmb1era logrado 
hacer en el pago de su subalternos, el ~obi.erno_ se cncontrinía 
en estado de exijir 4 su turno lo. drsnunuCion co;respon
dientc y equitativa que debía. estipularse <-:n la. cantidad que 
so abonaría para aquellos gastos. ~stc srstemn. de recom
pensar á. los escribientes segup los dms en qm~ sus scrnctos 
han sido noc.esarios, se ha ensayado ya en s:arte en la~ 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



' • 

( 49) 
oficinas públicas para disminuir de algun modo los gastos á 
que dan lugar las licencias frecuentes que obtienen los em. 
pleados con goce del todo ó de alguna parte de sus sueldos 
por causa de enfermedad. Se ha acostumbrado en estos casos 
suplir la falta con escribientes asalariados que regularmente 
ganan mucho ménos que los empleados, y que no teniendo 
todavía los hábitos de estos, y recibiendo su remuneracion en 
proporcion de los dias en que trabajan, sirven mucho mas 
con ménos gravámen del tesoro nacional. Si estendemos pues 
este sistema hasta hacer que el pago guarde proporcion no 
solamente con los dias empleados, sino tambicn con la can
tidad y calidad de servicios prestados, y si interesamos en 
los buenos resultados de este sistema á los jefes de las oficinas 
que serán los encargados de hacer que se lleve á. efecto, no 
hay duda que se habrá hecho una reforma económica de 
tiempo y de gastos que simplificará. mucho el servicio y manejo 
de las oficinas públicas. 

A estas. disposiciones el Poder Ejecutivo añadiría por 
su parte otra no ménos importante; la de cxiJir para el nom
bramiento de empleados ciertos conocimientos en la lejislacion 
del país además de los indispensables en el arte de escribir, 
Jos cuales se comprobarían pClr m~dio de un cxá.mcn. Esta 
disposicion disminuiría pOl Sol misma el número de preten
dientes á los destinos, y pondría en claro un hecho que entre 
nosotros es una verdad constante; á. saber, que el haber sido 
empleado por mnchos años no es títnlo justo para probar la 
aptitud y capacidad para serlo. 

Entre las oficinas que necesitan mas de ser r<'formada.s 
en su arreglo, la Secretaría de Hacienda es sin duda en la 
que en este ramo se muestra mas imperiosamente esta nece· 
sidad. Su organi!z:acion actual es tal que no hay en ella una 
persona encargada particularmente de lleval' el hilo de los 
negocios en un solo ramo. Todos los diferentes ramos de la 
hacienda pública son objeto del empleo de cada una de las 
tt:es secciones de que se compone, á. medida que Jas resolu
Ciones respectivas deben ser ejecutadas por tal gobornacion ó 
por tal oficina jeneral, porque el método de distribucion de 
l?S negocios que se ha establecido desde el principio, no ha 
stdo el de separacion de ramos que parece tan natural y 
que es tan conforme con la economía de tiempo y do trabajo 
Y. t~n necesario para adquirir mas fácil y prontamente cono. 
c1~1~ntos en cada uno de ellos, sino que se ha preferido di~
trtbuu el trabajo por gobernaciones 6 por oficinas, naciendo de 
aquí ~ue el Secretario so vea embarazado hasta. para el hecho 
~atcrml do reunir todas las disposiciones que existen, no 
d1go sobre un negocio particular, pero ni aun sobre alguno 
de los ~~e ~or su importancia y jeneralidad ha sido objeto 
do la lcJ•slactou. Verdad es que este mal ha podido so· 
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rc~e?iad? en parte p~r el Poder Ejecutivo reformando la 
dtstnbumon de negoctos que ahora existe: pero además de 
que las penosas circunstancias en que se ha encontrado 
últimamente el Gobierno no se lo han permitido, ni el corto 
tiempo en que por accidente he estado desempeñando la Secre. 
taria me ha puesto en aptitud de proponer la reforma con
veniente que debiera fundarse en observaciones prácticas, ella 
hubiera sido parcial y apenas habría bastado para atenuar 
el mal. 

Para ocurrir á él desde su orijen, juzgo indispensable 
que se creen hasta cuatro secciones servida cada una por un 
jefe de ella y dos escribientes que pudieran destinarse en 
cualquiera de las otras cuando asi lo exijiese la necesidad. 
El destino de oficial mayor quedaría refundido en cualquiera 
de las secciones á eleccion del Secretario, y sus funciones 
no se estenderían lá mas que á dirijir los trabajos y mantener 
el órden y economía en la oficina. U no de los dos escribien
fus de cada seccion sería nombrado libremente por el Secre. 
tario, y el otro sería contratado como asalariado por el jefe 
de la seccion bajo de su responsabilidad por su buen desem
peño. Asi el personal de ]a oficina podría quedar reducido 
á cuatro jefes de seccion, cuatro oficiales escribientes, un 
archivero que serviría tambien como escribiente, y un portero 
sirviente. Cada jefe de secoion tendría el sueldo de 1,200 
pesos, cada uno de los cuatro oficiales escribientes 400 pesos, y 
ademas se abonarían á cada jefe de seccion hasta 300 pesos 
para pagar un asalariado. . 

Organizada de este modo la Secretaría, cada jefe de 
seccion quedará encargado de imponerse de los negocios qoe 
jiran por .ella y de informar bajo su responsabilidad al Secre. 
tario preparando los proyectos de resolucion correspondientes. 
El llevará. la historia de cada ramo y de cada negocio y 
recojerá las diferentes disposiciones legales y ejecutivas que 
se hayan dado en cada materia, de suerte que el Secretario 
pueda ser informado sobre esto en cualquiera momento en 
que lo exija. 

Desprendido por este medio el Secretario del penoso é 
inútil deber de imponerse por sí mismo de la multitud de 
pequeños é insignificantes negocio9 que en voluminosós es. 
pe<lient~s cur.ian diariamente por la Secretaria, y que dis
traen su atencion sin provecho, podrá consagrarse ú. pensar 
en objetos de importancia jeneral, tendrá tiempo para estu .. 
diarlos y para madurar sus ideas con calma y desahogo, Y 
dejará en fin de estar ocupado constantemente en leP.r un 
número exesi vo de comunicaciones oficiales sin otro objeto que 
el de poder hacer en pocas palabras en el Consejo de Go. 
bierno una relacion de su contenido que debería haber preparado 
el respectivo jefe de la seccion. 
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I si en consecuenCia de esta reforma halirá. de encon. 

trarse el Secretario rodeado siempre de hombres de cono
cimientos especiales en los diferentes ramos de la hacienda 
pública y que lo auxilien en el despacho de los negocios, 
pudiera. unirse á ellas algunas de las direcciones jenerales 
de las rentas que no exijen la presencia personal del director 
en algun lugart que por su naturaleza deben estar bajo la 
inmediata inspeccion · y subordinacion de la Secretaría de 
Hacienda. 

A estas indicaciones que en jeneral tienen por objeto la 
economía en Jos gastos, añadiré otra que me parece indis
pensable. El foder Ejecutivo debe estar siempre autorizado 
para dejar de hacer aquellos gastos que á. su juicio pueden 
suprimirse, y minorar los que puedan sufrir disminucion sin 
perjuicio público, comprendiéndose en esta facultad la de 
suprimir 6 de hacer cesar temp,oralmente los empleados que 
considere innecesarios, y~ de disminuir sus dotaciones cuando 
esta medida no se juzgue incompatible ~on el buen servicio 
público. 

~oneltQion. 

El estado actual de los diferentes ramos de la adminis. 
tracion de la hacienda nacional que está á cargo de esta Secre. 
taría es en jeneral el que acabo de manifestaros en este informe. 
Breve y diminuto es él; pero no podía ser de otro modo 
cuando por una parte hace tan corto tiempo que me ocupo 
de los complicados negocios de la hacienda pública,y por otra ella 
no se me ha presentado en sn estado normal para que yo pudiera 
observarla con provecho. Adcmas, casi ningun auxilio he 
podido recibir de los conocimientos y práctica de los.Gober. 
nadares 6 de los empleados que en las provincias sirven las 
oficinas principales de hacienda, y que ejeeutan 6 que palpan 
en sus efectos inmediatamente la ejecucion de las leyes, 
porque 6 han estado ocupados enteramente en prestar apoyo 
ni ejército, 6 son hombres nuevos ea los puestos que desem
peñan, ó se han encontrado embarazados para juzgar de las 
cosas en medio de la desorganizacion que ha producido el 
influjo dclctóreo de la rebelien. Pero vosotros rcunis en el 
seno de esta Cámara los conocimientos que la esperiencia hace 
recojer por todos los puntos de la República: vosotros sabeis 
mejor que yo cuales son los males cuyo remedio cxije mas 
urjentemcnte la hacienda nacional: vuestro saber llenará los 
vacios de este informe que vuesn·a prudencia os inducirá. á. 
disimular. 

Os habeis reunido en esta vez cuando la República se 
encuentra. todavía sumerjida bajo de las turbias aguas con que 
la inundó la rcbelion haciendo desbordar sobre nuestros cam
pos el torrente de las pasiones que la moJCll y las leyes 
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reprimen bajo' el imperio del órden. Empero suena ya el 
soplo de la paz que debe reducir á su cauce 6 evaporar en 
la atmósfera Jns aguas de esta inundacion; y al descubrirse 
los campos que oprimian abonados con el limo de la revolucion 
f:ie presentan prontos á fecundar las semillas que regareis y 
á rendir copiosos frutos que ma<lurarán con el sol de nuestras 
instituciones y se recojerán en medio de la calma y de !a 
tranquilidad. 

•Bogotá, l. 0 de Marzo_de 1842. 

'JOB.:IB .:1.. HO "6011. 
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